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Bolivia lidera el crecimiento 
del PIB per cápita en la región

EN UNA COMPARATIVA DE 2022 FRENTE A 2005

P.3

P.10-11

El PIB per cápita ajustado por paridad de poder adquisitivo (PIB per cápita PPP) del Estado 
Plurinacional registró un crecimiento de 143%, seguido de Perú, con 132%, y Uruguay, con 122%.

El documento incluye elementos significativos de la cultura, historia, geografía, fauna, flora y folklore nacional.

ANH informa que 
hay 39 MM de 
litros de diésel 

garantizados para 
el mercado interno
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Mesas de 
Todos Santos 
rememoran 
a líderes 
revolucionarios 
y artistas 

El TSE efectuó al menos siete observaciones
al encuentro de Lauca Ñ

Pacto de Unidad 
convocará a un 

nuevo congreso 
del MAS-IPSP sin 

exclusión de nadie 
P.7

Rige en el país la nueva cédula de 
identidad del Bicentenario

LUEGO DE 48 AÑOS
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• Angélica Villca

El director de la ANH, Ger-
mán Jiménez, informó ayer 
que solo en diésel se tienen 
39 millones de litros garanti-
zados para abastecer el mer-
cado interno. En tanto YPFB 
afirmó que un problema 
logístico con el combustible 
importado fue solucionado 
la semana pasada.

“En este momento tenemos al-
macenados en todo el territorio 
nacional más de 22 millones de 
litros, y lo que viene en siste-
mas de tránsito, más de 17 mi-
llones, estamos hablando por 
encima del orden de 35 millo-
nes que se tienen en diésel para 
el mercado interno. Esto es re-
currente, todos los días ingresa 
por los puntos de importación, 
llega a la planta de almacenaje 
y se deriva a las estaciones de 
servicio”, afirmó el titular de 
la Agencia Nacional de Hidro-
carburos (ANH) en el programa 
Poder, medios y miedos.

En tanto, en otra entrevis-
ta, el presidente de Yacimientos 

Yacimientos Petrolíferos Fisca-

les Bolivianos (YPFB) aumentó 

en 7% los volúmenes de com-

bustibles líquidos que destina-

rá a todo el territorio nacional 

para cubrir la demanda duran-

te el feriado de Todos Santos y 

el fin de semana.

“Vamos a incrementar los 

volúmenes de combustibles 

para abastecer a la población 

y usuarios en general. Se pre-

vé un aumento en los despa-

chos de diésel oíl, gasolina y 

gas licuado de petróleo (GLP), 

que oscila en un 7 por ciento 

en promedio con respecto a 

los volúmenes despachados 

la semana pasada”, informó el 

presidente de la estatal petro-

lera, Armin Dorgathen.

A raíz de la desinforma-

ción en redes sociales sobre 

una supuesta “escasez” susci-

tada en algunas ciudades capi-

tales del país, Yacimientos Pe-

trolíferos Fiscales Bolivianos 

comunica que los volúmenes 

programados diarios promedio 

a despachar en los siguientes 

días a los departamentos son: 

2.775 metros cúbicos (M3) de 

diésel oíl, 2.177 M3 de gasoli-

na y 39.100 garrafas de GLP, en 

Santa Cruz.

En La Paz: 1.962 M3 de dié-

sel oíl, 2.052 M3 de gasolina y 

45 mil garrafas de GLP. En Co-

chabamba: 1.037 M3 de dié-

sel oíl, 883 M3 de gasolina y 

24.950 garrafas de GLP.

En tanto, en Oruro se adi-

cionarán 573 M3 de diésel oíl, 

509 M3 de gasolina y 9.875 

garrafas de GLP.

“La estatal petrolera cuen-

ta en plantas en todo el país 

con 25.700 M3 de diésel oíl, 

20.200 M3 de gasolina y 

6.760 TM de GLP, volúmenes 

que permiten garantizar el 

abastecimiento de combusti-

bles en todo el país”, manifes-

tó Isaac Eliu Riveros, gerente 

de Comercialización de YPFB.

CONTROL

Luego de una reunión con 

el Viceministerio de Hidrocar-

buros, el sector del transporte 

saludó el compromiso de incre-

mento de combustibles y anun-

ció que hará controles en las ga-

solineras durante el feriado de 

hoy para evitar que persistan 

las filas el viernes.

“El compromiso es para 

el día de mañana (por hoy) 

que es feriado, y voy a rogar-

les a todos los dueños de los 

surtidores: hoy (por ayer) es-

tán despachando de todas la 

plantas en todos los depar-

tamentos para cubrir el cupo 

que corresponde del feriado 

de Todos Santos y no tener las 

filas nuevamente el día vier-

nes. Vamos a controlar estric-

tamente, no vamos a permitir 

esas filas”, indicó el dirigente 

de la Confederación de Chofe-

res de Bolivia, Lucio Gómez.

AUMENTAN EN 7% LOS 

DESPACHOS DE CARBURANTES

Petrolíferos Fiscales Bolivianos 
(YPFB), Armin Dorgathen, infor-
mó que un problema logístico en 
la importación de combustibles, 
suscitado la semana pasada, fue 
solucionado inmediatamente y 
que ahora el abastecimiento de 
combustibles está normalizado 
en el país. No obstante persiste 
la especulación de una supues-
ta escasez que deriva en un au-
mento de la demanda.

Explicó que luego de gene-
rarse algunas restricciones para 
el ingreso de combustible im-
portado, por el retraso de un día 
en el pago a algunos proveedo-
res, la situación se subsanó. 

“Hubo un retraso de un día 
en el pago de la cuota, pero la 
situación se regularizó la se-
mana pasada”, refirió ayer en 
entrevista con Unitel.

Explicó que el retraso de un 
día en el pago causó la demo-
ra en la entrega del combusti-
ble, pero se incrementaron los 
volúmenes para atender la de-
manda de los carburantes.

“El fin de semana ya comen-
zamos con despachos adicio-
nales para cubrir la demanda y 
desde el lunes ya normalizamos 

Camiones cisterna cargados de combustible con destino a las estaciones de servicio.

la situación a los despachos, y 
hoy incluso tenemos un porcen-
taje adicional para atender las fi-
las y todas las necesidades de la 
población”, garantizó.

ESPECULACIÓN

Dorgathen cuestionó la es-
peculación persistente que 
“acrecienta” la problemática y 
genera mayor demanda de los 
combustibles en las estacio-
nes de servicio.

“La solución está planteada, 
ya es el tercer día que tenemos 
los despachos garantizados. El 
tema de fondo es tratar de evitar 
la especulación, con ello la po-
blación se vuelca a la estación de 
servicio y nos genera que el pro-
blema se acreciente”, manifestó.

Recalcó que el producto 
“está disponible” y que hay 
cinco días de autonomía en los 
tanques de YPFB, aparte de la 
logística diaria de litros que es-
tán en circulación.

“Hablamos de más de 17 
millones de litros que diaria-
mente están circulando por el 
país o ingresando al país para 
el consumo de todos los boli-
vianos”, dijo.

ANH afirma que solo en diésel 
se cuenta con 39 MM de litros

SE GARANTIZA EL ABASTECIMIENTO

YPFB informó que un problema logístico con el 
combustible fue solucionado la semana pasada.
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En la región, Bolivia es el 
país que más incrementó su 
Producto Interno Bruto per 
cápita ajustado por paridad 
de poder adquisitivo (PIB 
per cápita PPP). Registró un 
crecimiento de 143%, se-
guido de Perú con 132%, y 
Uruguay con 122%, compa-
rando 2022 con 2005.

Es reflejo del impulso que da el Gobierno nacional 
a los sectores productivos y a la demanda interna. 

Bolivia lidera el crecimiento del 
PIB per cápita PPP en la región

DATOS DE 2005 A 2022

Entre 1980 y 2005, en 25 años, el 
PIB per cápita PPP se incrementó 
en $us 2.020; entre 2006 y 2019, 
en 14 años, el incremento llegó a 
$us 5.039; y entre 2020 y 2022, 
en solo dos años de gobierno del 
presidente Luis Arce, el incre-
mento alcanzó a $us 1.613.

En 2005, el PIB per cápita de 
Bolivia representaba apenas el 
25% del PIB per cápita promedio de 
América del Sur. En 2022 alcanzó a 
representar el 41%, y si se conside-

• Jocelyn Chipana

Con el fin de cumplir la 
normativa al ingresar y 
salir del país, la Adua-
na Nacional informó que 
1.048.574 viajeros cum-
plieron con el llenado di-
gital del Formulario 250, 
una declaración jurada 
de equipaje acompañado, 
al igual que el ingreso y 
salida de divisas. 

“Este sistema agilizó y facilitó 
los procedimientos aduaneros 
registrados desde el 1 de enero 
hasta el 30 de octubre de 2023, 
el ingreso de 474.806 viajeros 
al territorio nacional y la salida 
de 573.768 personas”, precisó 
el administrador de la Aduana 
Zona Franca Comercial Frontera 
Cobija, José Ailton Suárez.

El Formulario 250 se constitu-
ye en una declaración jurada, por 
tanto debe contener información 
precisa del viajero internacional o 
miembro de la tripulación. 

Más de un millón de personas agilizan el 
control aduanero con el Formulario 250 

VIAJES INTERNACIONALES

En el primer trimestre 
del año (enero a marzo) los 
formularios eran llenados 
de forma impresa; sin em-
bargo, desde abril, la Adua-
na Nacional agilizó este trá-
mite para que los pasajeros 
llenen el formulario desde 
su celular hasta 48 horas an-
tes de su viaje. 

Tan solo en ese primer mes 
(abril) se registraron 58.837 
viajeros que ingresaron al te-
rritorio nacional y 65.005 per-
sonas que salieron al exterior. 

DÓLARES es el PIB per cápita 

a 2022, según el Instituto 

Nacional de Estadística. 
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El administrador de la Aduana Zona Franca Comercial Frontera Cobija, José Ailton.

//
 F

O
T

O
: 

 A
D

U
A

N
A

El PIB per cápita en Bolivia se incrementa. 

ra el PIB per cápita PPP, el porcenta-
je se incrementa a 55%, tomando en 
cuenta el mismo periodo.

“Este incremento es resulta-
do de que Bolivia registró tasas 
de crecimiento destacadas a ni-
vel regional a partir de 2006, cre-
cimiento que no se basa única-
mente en las exportaciones, sino 
en la fortaleza del motor de la de-
manda interna, que ha permitido 
resistir de mejor manera los em-
bates del contexto internacional 

como la crisis financiera, la crisis 
por el desborde de la deuda en Eu-
ropa y la actual crisis geopolítica 
que atraviesa el mundo”, precisa 
una información del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas. 

El crecimiento del PIB al se-
gundo trimestre es reflejo del 
proceso de reconstrucción de la 
economía boliviana, en el que to-
dos los sectores, excepto hidro-
carburos y la industria manufac-
turera, muestran cifras positivas.

Según los datos revelados por 
el ministro de Planificación del De-
sarrollo, Sergio Cusicanqui, el sec-
tor con mayor dinamismo es el de 
‘otros servicios’, impulsado por la 
recuperación de restaurantes y ho-
teles; también resalta el comporta-
miento de electricidad, gas y agua, 
reflejo de una expansión orgánica 
de las ciudades y estabilidad de in-
gresos de la población. Se observa 
además que el sector de ‘estableci-
mientos financieros’ continúa cre-

ciendo, demostrando la confian-
za de la población en el sistema 
financiero nacional.

El crecimiento de la econo-
mía boliviana es generalizado. 
Al segundo trimestre de 2023, el 
sector de petróleo y gas natural 
registra un decrecimiento rele-
vante, sin embargo, dicho sector 
concentra menos del 1% de la po-
blación ocupada en el país.

La mayoría de los sectores 
mantuvo o mejoró su dinámi-
ca en el mismo periodo, bene-
ficiando la actividad y el ingre-
so de su población ocupada. 

El PIB per cápita 
es un indicador 
que resulta de la 
división del PIB 
nominal entre 
la cantidad de 
población.
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El Servicio Plurinacional 
de Registro de Comercio 
(Seprec) alertó de que el 
plazo de renovación de 
matrícula de comercio 
para empresas del sector 
agroindustrial vence el 
30 de noviembre de 2023.

“Las empresas dedicadas a la ac-
tividad ganadera, agrícola, go-
mera y agroindustrial con cierre 
fiscal al 30 de junio, que se en-
cuentran en el periodo de renova-
ción de la matrícula de comercio, 
tienen hasta el 30 de noviembre 
de 2023”, informó ayer el director 
del Seprec, Álvaro Sepúlveda. 

Indicó que las empresas que 
tienen actividad ganadera, agrí-
cola, castañera, gomera y agro-
industrial desempeñan un papel 
fundamental en la producción 
de alimentos, materias primas y 
productos naturales o procesa-
dos que son esenciales para la ali-
mentación humana, la industria 
y la economía en general. 

Mencionó  también que el 
proceso de renovación se realiza a 
través del trámite N° 10 y es com-
pletamente virtual, accediendo al 
portal web www.seprec.gob.bo, 
en el que deben completar el for-
mulario virtual correspondiente, 
cargar los estados financieros y el 

Último mes para 
renovar matrícula

PARA EL SECTOR AGROINDUSTRIAL
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Es importante 
que las empresas 
de estos sectores 
puedan cumplir 
con este proceso 
dentro del plazo 
establecido para 
enmarcarse en 
la legalidad”.

Álvaro Sepúlveda
Director del Seprec

balance general, generar el códi-
go de trámite y el código de pago.

La renovación de la matrícu-
la de comercio es esencial para 
mantener la legalidad y la inte-
gridad de una empresa, así como 
para aprovechar una serie de ven-
tajas comerciales y financieras. 

“Para más información 
y asistencia, los interesados 
pueden visitar el sitio web 
del Seprec (www.seprec.gob.
bo), comunicarse con la línea 
gratuita 800-10 2992 o aper-
sonarse a la Plataforma de 
Servicio Integral de Atención 
más cercana”, agregó.
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Las empresas pueden recibir asistencia técnica en el Seprec. 

• Jocelyn Chipana

La Agencia Francesa de 
Desarrollo (AFD) y el Ban-
co de Desarrollo Producti-
vo (BDP) firmaron un con-
venio de financiamiento 
por 300 mil euros, con el 
objetivo de fortalecer su 
Programa de Finanzas 
Sostenibles y los nuevos 
productos financieros.

La asistencia técnica no re-
embolsable por parte de 
AFD contempla el apoyo en 
desarrollo de nuevos pro-
ductos financieros soste-
nibles, verdes y climáticos 
en Bolivia, con enfoque es-
pecífico en adaptación al 
cambio climático y produc-
tos financieros agroforesta-
les y forestales.

También se enfoca en 
el fortalecimiento de la 
Plataforma de Seguimien-
to de Proyectos Climáticos 
del BDP; y fortalecimien-
to del Sistema Agroclimá-
tico del BDP, incrementan-

La Agencia Francesa de Desarrollo trabaja con 
Bolivia desde 2015 en diversos proyectos. 

BDP canaliza 300 mil euros  
para financiamientos verdes

de la economía del país y 
apoyan a la lucha contra el 
cambio climático.

“Me alegra mucho que 
podamos empezar a tra-
bajar con el BDP en su es-
trategia financiera verde y 
este trabajo es el inicio de 
una colaboración que es-
peramos sea de largo pla-
zo”, expresó.

La AFD trabaja con Boli-
via desde 2015 en sectores 
como el agua, saneamiento 
y las energías renovables. 
Recientemente lo hace tam-
bién en la reactivación eco-
nómica sostenible, articu-
lada al Plan de Desarrollo 
Económico y Social  y las 
Contribuciones Determina-
das Nacionales. 

La AFD firmó en 2022 un 
acuerdo de préstamo de 200 
millones de euros con el Es-
tado Plurinacional de Boli-
via y esta cooperación téc-
nica con el BDP se enmarca 
dentro del diálogo de políti-
ca pública dedicado a la re-
activación sostenible y res-
iliente al cambio climático.

do su cobertura territorial y 
de beneficiarios, además de 
integrar nuevos riesgos cli-
máticos para la generación 
de alertas tempranas.

La firma del convenio 
estuvo a cargo de la directo-
ra de la AFD, Alexia Leves-
que; la presidenta del direc-
torio del BDP, Denise Paz; y 
el gerente general del BDP, 
Ariel Zabala.

“El camino de las finan-
zas sostenibles lo empren-
dimos hace seis años. Du-
rante este tiempo hicimos 
profundas transformacio-
nes en nuestra estrategia de 
negocio, en la forma en que 
intervenimos con nuestros 
clientes y cómo nos maneja-
mos internamente en el ban-
co. El trabajo conjunto que 
vamos a desarrollar con AFD 
es una muestra de que sí es 
posible”, afirmó Paz. 

Al respecto, Levesque  
dijo que la AFD trabaja en 
todo el mundo con los ban-
cos públicos de desarro-
llo locales, porque son mo-
tores para el crecimiento 

Las representantes de las entidades que rubricaron el convenio. 

FIRMA DE CONVENIO 
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• Angélica Villca

Ante algunas restric-
ciones de ingreso de ca-
miones bolivianos al te-
rritorio peruano por el 
combustible que usan, 
el Gobierno buscará 
homologar con Perú 
la normativa sobre la 
calidad del carburante 
enviando documenta-
ción y gestionando una 
reunión con autorida-
des del vecino país.

Luego de sostener una reu-
nión con el sector del trans-
porte pesado internacional, 
el Gobierno certificó que el 
diésel que se comercializa 
en el país cumple “con am-
plitud” los parámetros de 
calidad establecidos por la 
norma peruana, y anunció 
una reunión con las autori-
dades del vecino país para 
homologar normativas que 
eviten perjuicios a los trans-
portistas, informó el Minis-
terio de Hidrocarburos.

“Los transportistas estén 
tranquilos porque YPFB (Ya-
cimientos Petrolíferos Fis-
cales Bolivianos) y la ANH 
(Agencia Nacional de Hidro-
carburos) emitirán los cer-
tificados correspondientes 
para que los transportistas 
tengan la garantía de circu-
lar en Perú. Este es un tema 
de homologación. En algún 
momento vamos a tener que 
trabajar con las autoridades 
peruanas”, afirmó el vicemi-
nistro de Industrialización, 

Hidrocarburos informó que el carburante que importa el país tiene una cantidad 
de 10 partes por millón (ppm), menor al nivel que exige Perú, de 50 ppm.

El Gobierno buscará homologar con Perú 
normativa sobre calidad del combustible 

Comercialización, Transpor-
te y Almacenaje de Hidrocar-
buros, Willan Donaire.

Explicó que las certifi-
caciones están dadas, y que 
todo el combustible que im-
porta el país tiene una can-
tidad de partes por millón 
(ppm) menor a la que Perú 
exige, que son 50 ppm. “No-
sotros importamos hasta 10 
ppm y máximo 15 ppm”, dijo.

El 7 de octubre, Perú 
aprobó el Decreto 018-2023-
EM, que reglamenta la Ley 
31646, que establece que los 
vehículos de transporte te-
rrestre internacional deben 
ingresar a su territorio cum-
pliendo la normativa perua-
na en materia de calidad de 
combustibles, cuyo conteni-
do de azufre no debe superar 
los 50 ppm.

El viceministro de Comer-
cio Exterior e Integración, 
Benjamín Blanco, manifestó 
que la Cancillería enviará in-
formación documentada a las 
autoridades del vecino país 
para que conozcan la norma-
tiva boliviana.

• Ahora El Pueblo

En una reunión entre el 
Gobierno y los sectores ca-
ñeros y agroindustriales se 
acordó el inicio de las me-
sas técnicas de trabajo para 
la provisión de etanol para 
el 13 de noviembre, en las 
que se planificará el nuevo 
convenio, informó el Minis-
terio de Hidrocarburos.

Por parte del Gobierno parti-
ciparon en la cita el vicemi-

Mesas técnicas de trabajo con el sector 
cañero comenzarán el 13 de noviembre

PARA DEFINIR EL PRÓXIMO CONVENIO DE PROVISIÓN

nistro de Industrialización, 
Comercialización, Transpor-
te y Almacenamiento de Hi-
drocarburos, Willan Donaire; 
el viceministro de Desarrollo 
Rural y Agropecuario, Álva-
ro Mollinedo; el viceminis-
tro de Políticas de la Indus-
trialización, Luis Siles; el 
viceministro de Medio Am-
biente, Biodiversidad, Cam-
bios Climáticos y de Gestión 
y Desarrollo Forestal, Franz 
Quispe; y representantes de 
Yacimientos Petrolíferos Fis-
cales Bolivianos (YPFB).

Autoridades de 
Hidrocarburos y de la 

Cancillería se reunieron 
con el sector del transporte 

pesado internacional.
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Las autoridades que participaron en la cita con los sectores cañero y agroindustrial.

El 18 de octubre, el Minis-
terio de Hidrocarburos y YPFB 
convocaron al sector cañero del 
país a una reunión para tratar 
el inicio de las mesas de traba-
jo para definir precios y volú-
menes del suministro de etanol 
anhidro para 2024.

Según Hidrocarburos, en 
una reunión anterior, del 12 de 
octubre, se presentó un infor-
me sobre el cumplimiento de 
volúmenes de etanol anhidro 
comprometidos para este año, 
la ejecución a septiembre y la 
proyección a diciembre.

La ANH informó que 
YPFB cumple con la canti-
dad de volumen exacto y con 
la calidad exigida por la nor-
ma boliviana. En 2022, el Go-

bierno optimizó las medidas 
regulatorias de calidad me-
diante el Decreto 4718.

Los certificados de impor-
tación que requiere Bolivia 

están en el Reglamento de Ca-
lidad de Carburantes y Lubri-
cantes, que considera la nor-
ma internacional EURO VI, 
según datos de la ANH.
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• Ahora El Pueblo

El Tribunal Supremo Elec-
toral (TSE) observó al me-
nos siete incumplimien-
tos en el Décimo Congreso 
Ordinario del MAS-IPSP, 
razón por la que se rechazó 
el evento y se instruyó a la 
dirección del partido azul 
organizar una nueva con-
vocatoria cumpliendo su 
estatuto orgánico.

Por unanimidad, el Tribunal Su-
premo Electoral (TSE) determinó 
desconocer las determinaciones 
del Décimo Congreso del MAS-
IPSP, lo que implica que debe or-
ganizarse un nuevo evento para 
la elección de la directiva nacio-
nal, de disciplina y el de ética.

La determinación se tomó 
luego del informe presentado 
por el Servicio Intercultural de 
Fortalecimiento Democrático 
(Sifde), instancia que supervi-
só el evento que se llevó a cabo 
en el trópico cochabambino de 
Lauca Ñ el 3 y 4 de este mes, 

ES EL ARTÍCULO del 
estatuto del MAS-IPSP que 

establece la militancia de más 
de 10 años para ser postulante 

a la directiva.

24

cuando Evo Morales fue reele-
gido como presidente del MAS-
IPSP y candidato único para las 
elecciones de 2025.

OBSERVACIONES 

Una de las observaciones, ca-
lificada como “insalvable” por 
el vocal Tahuichi Tahuichi, fue 
la no presentación del certifica-
do de militancia de Evo Morales 
durante el congreso y de otros 
miembros de la nueva directiva, 
por lo que este incumplimiento 
es “inapelable”, dijo en relación 
al anuncio que hizo la parte legal 
de la dirección del MAS-IPSP de 
apelar la resolución.

“La dirigencia de ese partido 
incumplió sus propias reglas de 
su estatuto orgánico, por lo que 
debe convocar a un nuevo con-
greso y cumplir las formalidades 
de su propio estatuto”, remarcó 
el vocal en radio Éxito.

Dos: la certificación de la mi-
litancia llegó días después al TSE, 
pero, según el estatuto y la convo-
catoria, el documento debía pre-
sentarse ante el presidium, algo 
que no sucedió. “Fue otra obser-

Vocales del 

TSE.

Nosotros 
esperamos que 
se cumpla con 
lo que ellos 
mismos han 
redactado y 
aprobado en 
sus estatutos. 
Hemos 
rechazado otros 
congresos y 
debemos medir 
a todos con la 
misma vara”.

Dina Chuquimia
Vocal del TSE

vación que hicimos. La documen-
tación nos llegó la semana pasa-
da, pero nosotros no tenemos 
una relación directa si no es con 
los delegados y debieron cumplir 
con lo que dice su convocatoria”, 
explicó el martes la vocal Dina 
Chuquimia en Bolivia TV.

Tres. En el informe del Sifde  
se observa que 15  militantes ele-
gidos para ejercer distintos car-
gos que van desde la vicepresi-
dencia hasta salud y deportes no 
cumplen con el requisito estable-
cido en el numeral 5 del artículo 
24 del estatuto del MAS-IPSP, re-
ferido a los 10 años de antigüe-
dad de militancia. 

Cuatro. Del informe del 
servicio también incluye que 
no corresponde registrar a los 
miembros del Tribunal de Dis-
ciplina y Ética Nacional del 
MAS-IPSP, por no presentar los 
requisitos establecidos en el 
momento de su postulación y 
ante la mesa del presidium.

Cinco. De los 16 cargos elegi-
dos de la Dirección Nacional, se 
establece que nueve militantes 
no cumplen con el requisito de 

“tener al día los aportes míni-
mos”  al momento de su postula-
ción, como exige la convocatoria 
y el numeral 6 del artículo 24 del 
estatuto del MAS-IPSP.

Seis. Al margen del infor-
me del Sifde, se observó que 
no se haya cumplido con los 
artículos 10 y 13 del estatuto 
del partido azul.

“Evidentemente ha sido otra 
observación sobre este tema, 
que las organizaciones no ha-
yan sido parte de la convocato-
ria como estable el artículo 13, 
por el que se impugnó el con-
greso”, apuntó Chuquimia.

Siete. Se observa además 
que, siendo los partidos políti-
cos los que redactaron y apro-
baron sus estatutos, no hayan 
cumplido con los mismos y, por 
tanto, se incumpla con la Ley 
1096, que regula a las organiza-
ciones políticas del país.

“La resolución no ha sido po-
lítica y lo mismo pasó con otros 
partidos que incumplieron sus 
estatutos. Tenemos que medir a 
todos con la misma vara”, men-
cionó Chuquimia.   

  Las y los candidatos a la 
Directiva Nacional deben 
presentar su certificado de 
militancia en el momento de 
su postulación a la Mesa del 
Presidium.

  La documentación física 
deberá presentarse en el 
plazo establecido por el 
presidium y posteriormente 
deberá ser remitida a la 
dirección del MAS-IPSP 
para su verificación y envío 
al Órgano Electoral para el 
registro correspondiente; 
en caso de incumplimiento, 
quedarán deshabilitados 
automáticamente”.

QUÉ DICE LA 

CONVOCATORIA PARA 

EL DÉCIMO CONGRESO

Al menos siete observaciones registró el 
TSE en el congreso del MAS en Lauca Ñ

VOCALES RECHAZAN QUE SU DECISIÓN SEA POLÍTICA  

La no presentación del certificado de militancia fue el error más grave, 
por lo que esta acción es “insalvable”, dijo el vocal Tahuichi Tahuichi.
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• Mónica Huancollo

Hasta en 90 días, el Pacto de 
Unidad convocará a un nuevo 
congreso del MAS-IPSP sin 
excluir a nadie y respetando el 
mandato del Gran Cabildo del 
Pueblo, tras la anulación del 
evento desarrollado en  Lauca 
Ñ y sus determinaciones por 
parte del TSE.

Luego de que el Tribunal Su-
premo Electoral (TSE) resol-
vió, por mayoría en sala plena, 
desconocer el décimo congre-
so del MAS-IPSP, efectuado el 
3 y 4 de octubre, las organiza-
ciones sociales y sindicales de 
todo el país aplaudieron la me-
dida y se preparan para convo-
car a un nuevo encuentro enca-
bezado por el Pacto de Unidad.

El Pacto es la mayor arti-
culación político-social de las 
organizaciones matrices cam-
pesinas, interculturales y de 
pueblos indígenas de Bolivia, 
que son fundadoras del Instru-
mento Político por la Sobera-
nía de los Pueblos (IPSP), que 
le dio vida al MAS.

La Confederación Sindical 
de Comunidades Intercultura-
les Originarias de Bolivia (CS-
CIOB), que es parte del Pacto 
de Unidad, anunció que dentro 
de 60 a 90 días se convocará a 
un congreso y para ello se con-
formará una comisión.

“Bajo una comisión vamos 
a convocar al congreso del 
MAS y elegir a la nueva direc-
tiva, ya sea en El Alto, en San-
ta Cruz o donde la militancia 
lo pida, en 60 o 90 días”, indi-
có el dirigente del sector, Vi-
dal Gómez.

CABILDO 
La nueva convocatoria se 

hará respetando el estatu-
to del MAS-IPSP y en cumpli-
miento del mandato del Gran 
Cabildo del Pueblo celebra-
do el 17 de octubre en El Alto, 
dijo antes el secretario de Co-
municación de la Confedera-
ción Sindical Única de Traba-
jadores Campesinos de Bolivia 
(CSUTCB), Efraín Mollo.

En el nuevo congreso se 
reafirmará la unidad y no 
se excluirá a nadie, como 
dejó demostrado el cabildo, 

El Pacto de Unidad convocará a un nuevo 
congreso del MAS-IPSP sin excluir a nadie

VARIOS SECTORES RESPALDAN LA DECISIÓN DEL TSE

Conformarán una comisión y se dan un plazo de hasta 90 días para organizar 
un nuevo evento, destinado a cumplir el mandato del Gran Cabildo del Pueblo. 

Dirigencia 
del Pacto de 
Unidad.

al que también fue invitado 
Evo Morales, pero no asis-
tió, señaló el ejecutivo de la 
CSUTCB, Lucio Quispe.

En la misma línea, la eje-
cutiva de las ‘Bartolinas’, 
Guillermina Kuno, llamó a la 
unidad de los sectores para el 
próximo evento, en el que se 
elegirá a la nueva directiva 
del partido azul.

RESPALDO

Desde Santa Cruz, el pre-
sidente de la Regional del 

MAS-Urbano, Miguel Delga-
dillo, indicó que el TSE dio 
la razón a las organizaciones 
sociales que demandaron el 
cumplimiento del estatuto 
orgánico del MAS.

El mismo pronunciamiento  
salió de Oruro, de las organi-
zaciones sociales de Trinidad, 
Beni, e, incluso, el ejecutivo de 
la Central Obrera Departamen-
tal de La Paz (COD), Félix Nina, 
señaló que esperan la convoca-
toria a un nuevo congreso por 
parte del Pacto de Unidad.

El congreso no era 
legal, era ilegítimo e 
inorgánico, y ahora 
vamos a convocar en 
función al cabildo                  
y al estatuto”.

No queremos más 
divisiones, somos 
orgánicos y vamos 
a convocar a un 
congreso en unidad”.

El TSE nos dio la 
razón porque se 
vulneró el estatuto 
y ahora vamos 
a realizar otro 
congreso con el  
Pacto de Unidad”.

Efraín Mollo 
Sec. de Comunicación 

CSUTCB

Guillermina Kuno 
Ejecutiva ‘Bartolinas’

Miguel Delgadillo
Pte. Reg. MAS-Urbano 

Santa Cruz

La CSUTCB afirmó que el blo-
queo de caminos que preten-
den impulsar grupos radicales 
debido a que el TSE rechazó el 
congreso de Lauca Ñ, es solo 
“pataleos de ahogado” y carece 
de base orgánica, por lo que está 
destinado al fracaso, como pasó 
con las anteriores intenciones.
 “Creemos que son solo pata-
leos de ahogado y que no van 

a  prosperar; además, quien nos 
llevó hasta donde estamos es 
Evo Morales, por no respetar el 
estatuto y amañar un congre-
so”, dijo Armin Flores, dirigen-
te de la CSUTCB.
    Organizaciones sociales del 
Beni creen lo mismo, pero esta-
rán preparadas ante cualquier 
intento de convulsionar el país 
y al Gobierno nacional.

Afirman que amenazas de 
bloqueo son solo “pataleos”
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DE OCTUBRE se llevó a cabo 

el congreso del MAS en el 

trópico de Cochabamba. 

3 y 4

Política
• Ahora El Pueblo

La resolución del Tribu-
nal Supremo Electoral 
(TSE) sobre el congreso 
del MAS que se realizó en 
Lauca Ñ, trópico de Co-
chabamba, fue correcta 
porque desde un princi-
pio se denunció que era 
una reunión o encuentro 
de amigos, aseguró Jerges 
Mercado, presidente de la 
Cámara de Diputados.

“El TSE ha hecho lo correcto le-
galmente, porque eso no fue un 
congreso, sino un evento o un 
encuentro de amigos, valioso, 
por cierto, pero no un congreso, 
porque no fue hecho en el marco 
de lo que establecen las normas 
vigentes y, fundamentalmen-
te, el estatuto del MAS-IPSP. La-
mentablemente, no se siguieron 
los procedimientos establecidos 
en el mismo estatuto”, señaló la 
autoridad legislativa en contac-
to con los medios de prensa.

 La sala del TSE resolvió 
rechazar las determinaciones 
del décimo congreso nacional 
ordinario del Instrumento Po-
lítico sobre la elección de su 
directiva y tribunal de disci-
plina y ética. En ese sentido, 
dispuso que se haga una nue-
va convocatoria a un congre-
so, que esté dentro de las de-
terminaciones de su estatuto 
y del ente electoral.

En ese contexto, Mercado 

El parlamentario consideró que en el trópico cochabambino se realizó  
un evento o encuentro de amigos, valioso, pero no un congreso.

Mercado asegura que resolución 
del TSE sobre Lauca Ñ fue correcta

explicó que el estatuto es cla-
ro, porque el MAS-IPSP le per-
tenece al pueblo boliviano, or-
ganizado a través de los entes 
matrices como los campesinos, 
las ‘Bartolinas’, los intercultu-
rales, indígenas, y un congreso 
tiene que ser llevado a  cabo en 
coordinación con ellos y tener 
una masiva participación.

En la reunión de Lauca Ñ 
“se les impidió, se les limitó, 
si vale el término, se lo estaba 
convirtiendo al MAS-IPSP en 
un partido de derecha”, ase-
guró el legislador.

 En cuanto a la adverten-
cia desde el Chapare de efec-
tuar movilizaciones, Merca-
do lamentó que se actúe con 
“desesperación” por no acatar 
el fallo del TSE e incluso recu-
rrir a la violencia, como ocu-
rrió antes del cabildo del 17 de 
octubre, cuando un grupo de 
cruceños fue retenido en Co-
chabamba para impedirle su 
llegada al evento.

• Ahora El Pueblo

El Tribunal Supremo Electo-
ral (TSE) notificó oficialmen-
te al Movimiento Al Socia-
lismo (MAS) la Resolución 
0344/2023, mediante la cual 
decidió desconocer las de-
terminaciones adoptadas en 
el congreso de Lauca Ñ, cele-
brado el 3 y 4 de octubre en 
el trópico cochabambino.

Los puntos que comprende la 
resolución oficial del TSE seña-
lan que se decidió aprobar el in-
forme del Servicio Intercultural 
de Fortalecimiento Democrá-

El TSE notifica, oficialmente, al MAS la 
decisión de anular congreso de Lauca Ñ 

EL ENCUENTRO SE DESARROLLÓ EL 3 Y 4 DE OCTUBRE

tico (Sifde), del 27 de octubre, 
que observó el incumplimiento 
de requisitos de militancia de 
nueve de las 16 personas que 
fueron nombradas para ser par-
te de la dirigencia del MAS, en-
tre ellas, Evo Morales, elegido 
presidente de la Dirección Na-
cional del MAS IPSP.

El TSE dispuso “recha-
zar” el registro y las deter-
minaciones del X Congreso 
Nacional Ordinario del MAS- 
IPSP en cuanto a la elección 
de su directiva nacional y el 
Tribunal de Disciplina y Éti-
ca Nacional. 

También dispuso que la di-
rectiva del MAS-IPSP recono-

POR VIOLAR ESTATUTOS DEL MAS-IPSP 

cida ante el TSE, por resolu-
ción del 1 de febrero de 2017, 
asuma acciones pertinentes 
para realizar otro congreso 
conforme a las disposiciones 
legales y las determinaciones 
del TSE para la renovación de 
su directiva. 

 Es un momento en el que 

tenemos que reflexionar, 

pensar en cumplir las normas 

y leyes del Estado.

 Es momento de devolverle 

la legitimidad a ese 

brazo operativo de los 

movimientos sociales.

  Fundamentalmente, es 

(momento) de pensar en 

la unidad del MAS-IPSP, de 

Bolivia y de toda la población. 

  El MAS-IPSP no le 

pertenece a una persona, 

sino a ese bloque patriótico 

y popular organizado en los 

sectores sociales.

PRESIDENTE 
DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS,               
JERGES MERCADO
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El presidente de la Cámara de Diputados, Jerges Mercado.
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8 ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

ÓRGANO JUDICIAL
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL Nº 92/2023
(JUECES SUPLENTES) 

El Consejo de la Magistratura, con la facultad conferida por el art. 195.8 de la Constitución Política del 
Estado, arts. 61, 62 y 183.IV.2 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial y el Reglamento para la Selección y 
Designación de Juezas y Jueces Suplentes, convoca públicamente a las y los profesionales abogados que 
cumplan con los requisitos establecidos por el ordenamiento legal, al concurso de méritos y examen de 
competencia, para los cargos de:

JUEZA O JUEZ DE JUZGADO DE PARTIDO, PÚBLICO, SENTENCIA 
Y TRIBUNAL DE SENTENCIA

 
Nota: La lista de los juzgados acéfalos por suplencia en vocalía se publicará en la página web del Consejo 
de la Magistratura.

I. REQUISITOS GENERALES. - Los postulantes deberán cumplir con las previsiones establecidas en el 
art. 234 de la Constitución Política del Estado, la Ley N° 025 del Órgano Judicial y el Reglamento para la 
Selección y Designación de Juezas y Jueces Suplentes por Concurso de Méritos y Examen de Competencia.

II. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA HABILITANTE. - Los documentos que deberán presentar las y los 
postulantes al cargo, son los siguientes: 

1. Carta dirigida a la (el) presidente del Consejo de la Magistratura, señalando el cargo al que se 
postula. (Original).

2. Certificado de nacimiento (Fotocopia simple).
3. Cédula de identidad vigente (Fotocopia simple).
4. Libreta de Servicio Militar, en el caso de los varones (Fotocopia simple).
5. Certificado del Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP) y Certificado de no Violencia 

(CENVI), emitidos por el Consejo de la Magistratura (Originales).
6. Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (Original). 
7. Certificado de estar inscrito en el Padrón Nacional Electoral expedido por el Tribunal Supremo 

Electoral o Tribunal Departamental Electoral (Original).
8. Título en Provisión Nacional de abogada o abogado con una antigüedad mínima de dos (2) años, en 

caso de juzgados y cuatro (4) para tribunales de sentencia, al día de la publicación de la convocatoria 
(Fotocopia legalizada no se aceptará el Original).

9. Certificado de antecedentes disciplinarios, emitido por el Consejo de Magistratura y/o Ministerio de 
Publico, solo para servidores o ex – servidores de dichas Instituciones (Original).

10. Certificado de no haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas 
en el ejercicio de la abogacía del Tribunal de Honor del Colegio de Abogados que corresponda o del 
Registro Público de la Abogacía del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional (Original).

11. Declaración Voluntaria ante Notario de Fe Pública, de no estar comprendido en los casos de 
prohibición o incompatibilidad establecidos en la Constitución Política del Estado y la Ley del Órgano 
Judicial (Original).

12. Certificado de registró emitida por el Registro Público de la Abogacía (Original).
13. Certificado de no militancia política, ni pertenecer a ninguna agrupación ciudadana al momento de 

postularse, emitida por el Tribunal Supremo Electoral o Tribunal Electoral Departamental (Original).
14. Hablar al menos dos idiomas oficiales del país, concordante con el art. 234.7 de la Constitución 

Política del (Fotocopia simple de Certificado o Declaración Jurada Notaria).
15. Formulario electrónico (SIPEP), debidamente llenado en el sitio web: magistratura.organojudicial.gob.

bo que deberá estar obligatoriamente firmado por la o el postulante, por constituirse en declaración 
jurada. La calificación asignada por este formulario es referencial, por constituirse en una declaración 
unilateral y por tanto sujeta verificación por la Comisión Calificadora de Requisitos y de Méritos.

La documentación de respaldo de la hoja de vida, deberá estar debidamente foliada y guardar relación con 
la hoja de vida electrónica del sistema SIPEP. La documentación deberá ser específica para la convocatoria.

III. SISTEMA DE CALIFICACIÓN. –

EVALUACIÓN PUNTAJE PUNTAJE MÍNIMO HABILITANTE POR 
ETAPA

Calificación de Méritos 40 puntos 21
Examen de Competencia 40 puntos 21
Entrevista 20 puntos

TOTAL 100 puntos

IV. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES. - Dentro del término previsto la o el postulante 
deberá presentar el formulario electrónico impreso, la documentación mínima habilitante y documentación 
de respaldo en sobre cerrado, en la Secretaría de la Representación Distrital del Consejo de la Magistratura 
donde se postula, a partir del lunes 30 de octubre de 2023, hasta horas 16:00 del martes 14 de noviembre 
del 2023.

Otras especificaciones de la convocatoria deberán ser consultadas en el Reglamento para la Selección y 
Designación de Juezas y Jueces Suplentes por Concurso de Méritos y Examen de Competencia, publicada 
en el sitio web magistratura.organojudicial.gob.bo.

Los sobres de postulación deberán ser consignados con el siguiente rótulo:
Señor:
ENCARGADO DISTRITAL 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA  
NOMBRE Y APELLIDOS……………………… (Letra Imprenta y legible) ……….
CARGO AL QUE POSTULA ……………………………….
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL AL QUE POSTULA……………………………….
CONVOCATORIA PUBLICA N°……………………………………………………….
C.I…………………………………………………………………………………………
Dirección………………………………………………………………………………….
Teléfono………………………………………………………………………………….
Correo electrónico………………………………………………………………………. 

Sucre, 29 de octubre 2023
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8 ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  

ÓRGANO JUDICIAL
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL Nº 91/2023

El Consejo de la Magistratura, con la facultad conferida por los arts. 193 parágrafo I, de la Constitución 
Política del Estado, Disposición Transitoria Séptima de la Ley 025 del Órgano Judicial y el Reglamento de 
Preselección de Registradores y Subregistradores de Derechos Reales, Convoca Públicamente a las y los 
profesionales abogados que cumplan los requisitos establecidos por el ordenamiento legal, al concurso de 
méritos y examen de competencia, para desempeñar las funciones de:

REGISTRADORES Y SUBREGISTRADORES DE DERECHOS REALES 

Nota. - La lista de los cargos por cumplimiento de periodo de funciones se publicará en la página web del 
Consejo de la Magistratura.

I. REQUISITOS GENERALES. - Los postulantes deberán cumplir con lo estipulado en el art. 234 de la 
Constitución Política del Estado y la Ley del Órgano Judicial.

II. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA HABILITANTE. - Los documentos que deberán presentar las y los 
postulantes son los siguientes:

1. Carta de postulación dirigida al Consejo de la Magistratura señalando el cargo al que postula y distrito.
2. Certificado de nacimiento (Fotocopia simple).
3. Cédula de identidad vigente (Fotocopia simple).
4. Libreta de Servicio Militar, esencial para varones (Fotocopia simple).
5. Certificado del Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP), emitido por el Consejo de la 

Magistratura (Original).
6. Certificado de No Violencia (CENVI), emitidos por el Consejo de la Magistratura (Original).
7. Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (Original).
8. Certificado de estar inscrito en el Padrón Electoral expedido por el Tribunal Supremo Electoral o 

Departamental (Original).
9. Título en Provisión Nacional de Abogada o Abogado con una antigüedad de al menos seis (6) años al 

día de la convocatoria (Fotocopia legalizada o documento original).
10. Certificado de antecedentes disciplinarios, emitido por el Consejo de Magistratura y/o Ministerio 

Público, solo para servidores o ex – servidores del Órgano Judicial y Ministerio Publico (Original).
11. Declaración voluntaria ante Notario de Fe Pública, de no estar comprendido en las prohibiciones e 

incompatibilidades establecidos en la Constitución Política del Estado y la Ley del Órgano Judicial 
(Original).

12. Certificado de registro del Registro Público de la Abogacía (Original).
13. Certificado de no militancia política ni pertenecer a ninguna agrupación ciudadana al momento de la 

postulación, emitida por el Tribunal Supremo y/o Departamental Electoral (Original).
14. Hablar al menos dos idiomas oficiales del país (Certificado en fotocopia simple).
15. Formulario electrónico del Sistema Integrado de Procesos de Preselección, Evaluación y Designación 

de Personal (SIPEP), debidamente llenado en el sitio web: magistratura.organojudicial.gob.bo, 
que, al constituirse en declaración jurada, deberá obligatoriamente estar firmado. La calificación 
asignada por este formulario es referencial, por constituirse en una declaración unilateral y por tanto 
sujeta a verificación por la Comisión Nacional de Calificación (Requisitos y Méritos).

La documentación de respaldo de la hoja de vida deberá estar foliada y guardar relación con la hoja 
de vida electrónica del sistema SIPEP. Asimismo, toda la documentación deberá ser específica para la 
convocatoria.

III.LUGAR DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES. - Dentro del término previsto, la o el postulante 
deberá presentar carta de postulación, formulario electrónico impreso y firmado del sistema SIPEP, 
documentación mínima habilitante y documentación de respaldo en sobre cerrado, en la secretaría de la 
Representación Distrital donde se postula, a partir del lunes 30 de octubre del 2023, hasta horas 16:00 del 
jueves 16 de noviembre de 2023.

Nota. – Los Interesados podrán postular a un solo cargo y distrito.

IV. SISTEMA DE CALIFICACIÓN. -

ETAPAS CALIFICACIÓN PUNTAJE MÍNIMO HABILITANTE POR ETAPA

Calificación de Méritos 40 puntos 21

Examen de Competencia 40 puntos 21

Entrevista 20 puntos

Total 100 puntos 56

Otras especificaciones de la convocatoria deberán ser consultadas en el Reglamento    de Preselección 
de Registradores y Subregistradores de Derechos Reales, publicado en el sitio web magistratura.
organojudicial.gob.bo
Los sobres de postulación deberán ser consignados con el siguiente rótulo:

Señor:
ENCARGADO DISTRITAL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
NOMBRE Y APELLIDOS……………………… (Letra Imprenta y legible) ……….
DISTRITO JUDICIAL AL QUE POSTULA…………………………..………..……………….
CONVOCATORIA PÚBLICA N°…………………………………………..……..……………….
C.I…………………………………………………………………………………………………………
Dirección……………………………………………………………………………………….……….
Teléfono……………………………………………………………….……………………….……….
Correo electrónico……..…………………………………………………………………………….

Sucre, 29 de octubre de 2023

En el marco de las Normas Básicas y su

reglamentación especifica del Sistema de

Administración de Personal de Boliviana de

Aviación - BoA, se invita al proceso de selección

para los siguientes cargos:

Las instrucciones y los plazos para la postulación se

encuentran en nuestra página web www.boa.bo

Los resultados de cada etapa de los procesos de los

cargos convocados serán publicados en la página

web de BoA, al igual que los resultados finales.

Invitación a Convocatoria 
Pública Externa

Cochabamba, noviembre 2023

CÓDIGO CARGO VACANCIAS BASE

OB.AH.CPE.046.2023
Auxiliar 

Mantenimiento 
SRZ

2 Santa Cruz

OB.AH.CPE.047.2023
Certificador 

Control Calidad 
CBB

3 Cochabamba

OB.AH.CPE.048.2023
Agente Trafico / 

Ventas RBQ
2 Rurrenabaque

OB.AH.CPE.049.2023
Auxiliar 

Rampa/Contact 
Center RBQ

2
Rurrenabaque

OB.AH.CPE.050.2023
Técnico Rampa 
- Estibador ATO 

SRZ
18 Santa Cruz



10 JUEVES / 2 / 11 / 202310 www.ahoraelpueblo.bo

Seguridad
•  Paulo Cuiza

En Bolivia rige desde ayer 
una nueva cédula de iden-
tidad, en cuyo lanzamien-
to oficial el presidente Luis 
Arce resaltó que el docu-
mento será conocido como 
la cédula de  identidad del 
Bicentenario y que esta plas-
ma al Estado Plurinacional.

L
a Casa Grande del 
Pueblo, en La Paz, 
fue el escenario des-
de donde se lanzó la 

nueva cédula de identidad que 
reemplazará al carnet de color 
verde que data de 1975.

“En un día histórico para el 
país, luego de 48 años lanzamos 
la nueva Cédula de Identidad de 
nuestro Estado Plurinacional de 
#Bolivia, que nos identifica, cer-
tifica nuestra ciudadanía plena 
y reconoce todos nuestros de-
rechos como habitantes de esta 
hermosa tierra”, escribió el Jefe 
de Estado en redes sociales.

Añadió a su post: “Nuestra 
identidad, diversidad, cultura y 
tradiciones están plasmadas en 
este importante documento que 
será conocido en la historia del 
pueblo boliviano como la #Cédu-
laDeIdentidadDelBicentenario”.

Después de 48 años, la cédu-
la de identidad tiene un nuevo 
diseño, contiene mayores me-
didas de seguridad y refleja la 
cultura, historia, geografía del 
Estado Plurinacional de Bolivia. 
La nueva cédula garantiza infor-
mación fidedigna y minimiza el 
riesgo de suplantación de iden-
tidad y la posible creación de 
identidades falsas.

Como una de las medidas de 
seguridad, la foto tiene mayor 
calidad, tamaño y resolución, y 
elimina el fondo blanco.

Lleva la huella digital y la fir-
ma digitalizada. Se descarta el 
uso de tampo.

Entre los elementos repre-
sentativos figuran el patujú, la 
kantuta, el cóndor de los Andes, 
el Cerro Rico de Potosí e icono-
grafía textil, como tejidos ayma-
ras, quechuas, guaraníes y jalq’a.

“Es necesario que la cédu-
la de identidad tenga todos los 
elementos necesarios de segu-
ridad, pero también que sinte-
tice el ser boliviano, es decir, 
toda la cultura, todo ese senti-
miento de las bolivianas y bo-
livianos, toda nuestra historia, 
nuestra geografía, nuestra fau-
na y flora, y por supuesto lo que 
todos los bolivianos queremos: 
nuestro folklore”, sostuvo Arce 
ante invitados del alto mando 

AÑOS DESPUÉS, la cédula de 

identidad de los bolivianos sufre 

un recambio en su estructura.48

En el territorio nacional rige la cédula de ide
del Bicentenario, que plasma al Estado Plur

PRESIDENTE ARCE: ES UN DÍA HISTÓRICO PARA EL PAÍS 

es el Estado Plurinacional de 
Bolivia. Hoy, con este carnet de 
identidad, con esta simbología 
de nuestra identidad, estamos 
plasmando nuestro Estado Plu-
rinacional de Bolivia”, indicó el 
Jefe de Estado.

Ante un auditorio repleto, 
el Primer Mandatario apuntó 
que los bolivianos culturalmen-
te son muy diversos y con una 
mentalidad de querer ser mejor.

“Somos orgullosos de lo 
que tenemos y de lo que so-
mos, nunca debemos olvi-
darnos de nuestras raíces, de 
dónde venimos, porque eso 
somos los bolivianos, raíces 
(...) somos todo, somos cha-
pacos, somos cambas, somos 
collas, somos tinkus, somos 
todo lo que hemos visto y más 
todavía”, señaló Arce.

El Presidente acotó que se 
trabaja para consolidar el Es-
tado Plurinacional, que está 

militar, policial, ministros de 
Estado, viceministros y funcio-
narios del Segip.

La nueva cédula contiene el 
código MRZ, información codi-
ficada que permitirá agilizar la 
lectura de los datos del docu-
mento en los controles en fron-
tera, y facilitará el tránsito entre 
Bolivia y los Estados parte del 
Mercosur y Asociados.

MICROTEXTOS
El nuevo documento de 

identificación contiene 13 mi-
crotextos impresos, nueve de 
ellos son extractos de los him-
nos departamentales y la frase 
“La unión es la fuerza” impresa 
en quechua, guaraní y aymara. 

También incluye el micro-
texto de seguridad “Recupere-
mos nuestro mar”. 

“Somos un conglomerado 
de culturas, de naciones que se 
juntan en un solo territorio que 
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Seguridad

La primera cédula de identidad 

en Bolivia fue emitida en 1927, 

cuando se inició el registro de 

los ciudadanos bolivianos. Su 

presentación era tipo pasapor-

te, según explicó ayer la direc-

tora nacional del Servicio Ge-

neral de Identificación Personal 

(Segip), Patricia Hermosa, en la 

presentación del nuevo carnet 

en la Casa Grande del Pueblo.

Señaló que en 1975 se marca 

el origen de la cédula de identi-

dad de color verde (vigente has-

ta ayer). “En ese entonces la fo-

tografía era en blanco y negro 

y los datos se introducían con 

máquina de escribir”,  relató.

En 2010 la cédula experi-

mentó cambios, como la elimi-

nación del texto “República de 

Bolivia” y la introducción de 

“Estado Plurinacional de Boli-

via”. Además, se incluyó en el 

modelo el troquelado del mapa 

de Bolivia.

Cinco años después, en 

2015, se incorporó en el docu-

mento el código de barras. Sin 

embargo, este fue cambiado en 

2020 por el código QR (que per-

mite almacenar información en 

una matriz de datos).

 “En el transcurso de la his-

toria, de 1975 a 2023, 48 años 

que no se han realizado cam-

bios significativos en la cédula 

de identidad; 48 años que no 

han habido modificaciones en 

la estructura del documento 

más importante de las y los bo-

livianos”, apuntó Hermosa.

La nueva cédula de identidad del Estado Plu-

rinacional de Bolivia cuenta con altos es-

tándares de seguridad a escala nacional e 

internacional, que certifican su calidad y au-

tenticidad, sostuvo  ayer el ministro de Go-

bierno, Eduardo Del Castillo.

“Esta cédula será la fiel guar-

diana para que la tricolor, la 

wiphala, el patujú y nuestro 

escudo de armas se encuen-

tren por siempre en un largo 

abrazo de patriotismo y amor 

por esta tierra. Además, y es 

importante mencionarlo, esta 

cédula contiene todas las me-

didas de seguridad a nivel inter-

nacional para certificar su calidad y 

autenticidad”, indicó Del Castillo en el acto de 

presentación, en la Casa Grande del Pueblo. 

El titular señaló que el nuevo documento 

representa, en última instancia, la unidad del 

pueblo, “porque la política puede dividirnos 

momentáneamente, pero la cultura nos llama 

a unirnos eternamente”.

“Cuando decidimos con el Segip iniciar el 

cambio de cédula de identidad y un nuevo di-

seño que identifique a todas y todos los boli-

vianos, nos preguntamos: ¿Qué somos 

los bolivianos? ¿Qué características 

tenemos? ¿Cuál es el país que cons-

truimos y que soñamos tener? (...) 

Nos dimos cuenta de que nuestro 

país vive en una dialéctica entre la 

unidad y la diversidad, somos tan 

unidos mientras más diversos sea-

mos, y somos tan diversos mien-

tras mayor unidad construyamos…”, 

expresó el Ministro de Gobierno.

La autoridad acotó que después de un 

comprometido y largo trabajo, se puede decir a 

todos y cada uno de los habitantes del territorio 

nacional que la nueva cédula de identidad logra 

el cometido de sintetizar la historia, la memo-

ria, la cultura y la geografía de  Bolivia. 

96 años de historia de                                   
la cédula de identidad

Medidas de seguridad a escala internacional
que certifican calidad y autenticidadDe 1975 a 2023, 

48 años que no 
se han realizado 
cambios 
significativos 
en la cédula 
de identidad; 
48 años que 
no han habido 
modificaciones 
en su 
estructura”.

En un día 
histórico para el 
país, luego de 48 
años lanzamos 
la nueva Cédula 
de Identidad de 
nuestro Estado 
Plurinacional 
de Bolivia, que 
nos identifica, 
certifica nuestra 
ciudadanía 
plena y reconoce 
todos nuestros 
derechos como 
habitantes de  
esta hermosa 
tierra”.

Nuestro país 
vive en una 
dialéctica entre 
la unidad y 
la diversidad, 
somos tan 
unidos mientras 
más diversos 
seamos”.

Patricia Hermosa

Directora General Segip

Luis Arce Catacora

Presidente de Bolivia

Eduardo Del Castillo

Ministro de Gobiernoe identidad 
lurinacional

representado por la cultura 
de los pueblos indígenas, cu-
yos telares están plasmados 
en la nueva cédula de iden-
tidad. Dijo sentirse feliz de 
presentar a Bolivia y al mun-
do “nuestro nuevo carnet de 
identidad, nuestra nueva cé-
dula de identidad”.

“A partir de hoy (1 de noviem-
bre) todos nos sentiremos más 
que orgullosos de tenerla, de po-
seerla, porque significa y expresa 
la diversidad de lo que somos las 
bolivianas y los bolivianos”, re-
marcó el Jefe de Estado.

La primera cédula en Bo-
livia fue expedida en 1927, 
mientras que en 1975 el docu-
mento sufrió alteraciones que 
estuvieron vigentes hasta este 
31 de octubre de 2023.

La nueva cédula cuenta 
con papel sintético micropo-
roso polímero preimpreso, 
con una dimensión de 5,5 
centímetros de alto por 8,5 
centímetros de ancho. Está 
recubierta con una lámina 
plástica con las mismas di-
mensiones.

El costo de la nueva cédula 
es de Bs 17 y el recambio se lo 
podrá hacer cuando caduque el 
antiguo carnet.
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• Naira C. De la Zerda

Las mesas tradicionales de 
la fiesta de Todos Santos 
se instalan en espacios pri-
vados y públicos de todo el 
país. En La Paz, las ofren-
das de los diferentes nive-
les de Gobierno recuerdan 
especialmente a líderes re-
volucionarios y a artistas.

Según las costumbres nacio-
nales, cada 1 de noviembre las 
almas de aquellos que ya no es-
tán vuelven. Se preparan para 
ellos mesas que buscan recibir-
los con todo aquello que solían 
comer en vida. La mesa prepa-
rada en el Ministerio de Cultu-
ras, Descolonización y Despa-
triarcalización no solo tenía las 
representaciones de personas 
y animales —tantawawas— que 
son tradicionales de esta fies-
ta, sino también muchas flores 
y productos representativos de 
las diferentes regiones del país. 

“Hoy por tercera vez esta-
mos realizando un mast’aku 
—que es como se denomina a 
estas mesas— con los tres pi-
sos ecológicos que tiene el país. 
Está el altiplano, los valles y el 
oriente boliviano, obviamente 
recordando siempre las almitas 
de nuestros líderes que han es-
tado luchando en sus momen-
tos históricos en defensa de las 
naciones indígenas”, explicó el 
viceministro de Descoloniza-
ción y Despatriarcalización, Pe-
lagio Condori. 

En el altar estaban represen-
taciones de Bartolina Sisa, Sil-
via Lazarte, Orlando Gutiérrez, 
entre otros personajes cuyas lu-
chas se busca recordar, ya que 

El concejal Javier 
Escalier fue el 
encargado de 
armar la mesa 
en el Palacio 
Consistorial.  

Mesas institucionales de Todos Santos 
rememoran a líderes sociales y artistas 

SE INICIÓ LA FIESTA QUE RECUERDA A LOS QUE SE FUERON

han forjado el presente del país. 
“Esta es una fiesta en la que 

la comunidad recibe contenta a 
los que ya no están. Hay alegría, 
juegos y se comparte chicha y 
la comida que les gustaba a los 
difuntos. Comienza un tiempo 
oscuro, en el que empiezan a so-
nar las melodías de los pinqui-
llos y la moseñada para pedir 

armado de mesa. Incluso lleva-
mos pinquillada e hicimos bai-
lar a la gente, que se sorprendió 
mucho. Ahora cada institución 
tiene una mesa”, narró. 

En el hall del Palacio Con-
sistorial, donde se llevan a 
cabo las sesiones del Concejo 
Municipal de La Paz, la música 
ya alerta a los visitantes de que 

DE NOVIEMBRE se despide 

a las almas que llegaron un día 

antes, con rezos, y se reparte 

la comida de la mesa con los 

presentes. 

2
lluvia para que continúen las 
actividades agrícolas”, comentó 
la autoridad, quien también dijo 
que la pinquillada es el elemen-
to favorito suyo de este tiempo 
que comienza.

La mesa preparada por la Go-
bernación de La Paz cubrió más 
de una pared del salón principal 
de esta institución. Aquí, el go-
bernador Santos Quispe le rin-
dió homenaje a su padre, Felipe 
Quispe, conocido como el Ma-
llku, cuando se cumplen tres 
años de su muerte. 

“Este es el tercer año, nos 
toca despedirnos y por eso 
tenemos que hacer los es-
fuerzos para que la mesa sea 
la más grande que hayamos 
hecho”, aseveró. 

En la mesa, además de fi-
guras en miniatura, pan, tan-
tawawas, fruta, flores y velas, 
también se pueden ver las 
imágenes de Túpac Katari y 
Bartolina Sisa. 

“Antes no podíamos ser con-
cejales, alcaldes, menos dipu-
tados, porque solo había una 
clase social que accedía a estos 
cargos públicos. Desde que in-
gresó mi padre ha llevado esa 
costumbre a la Cámara de Di-
putados. Él organizó el primer 
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Las tantawawas 
son uno de los 

principales 
elementos de las 

mesas de la Fiesta 
de Todos Santos. 

Detalles en 
miniatura 

también son 
elementos 

tradicionales de 
las mesas. 

La mesa preparada 
en el Ministerio 
de Culturas, 
Descolonización y 
Despatriarcalización 
incorporó productos 
de los valles, el 
altiplano y el 
oriente. 

Se recordó de 
forma especial 
a Felipe Quispe, 
político y líder 
campesino. 

allí se prepara una mesa. 
“Estamos escuchando al-

ma-pinquillos, la música que se 
toca en el altiplano para llamar 
a las almas. Nuestra mesa ya 
tiene todos los elementos im-
portantes que se utilizan tanto 
en las zonas rurales como ahora 
en la ciudad”, afirmó el concejal 
Javier Escalier. 

En esta mesa, el sincretismo 
de la cosmovisión andina jun-
to a la Iglesia Católica, de la que 
muchos paceños son profesan-
tes, se hace visible con una ima-
gen del Cristo del Gran Poder, 
una advocación a la que se le 
dedica una de las fiestas folkló-
ricas más importantes del país. 

Además de recordar espe-
cialmente a Orlando Gutié-
rrez, dirigente sindical, en esta 
mesa se privilegió a los artistas 
que han partido recientemen-
te, como Gastón Ugalde y Franz 
Chuquimia Coronel, además de 
Rosario Vera, la estudiante pa-
ceña que murió por complica-
ciones debido a una intoxica-
ción en su unidad educativa. 

Milton Eyzaguirre, investi-
gador y jefe de la Unidad de Ex-
tensión del Museo Nacional de 
Etnografía y Folklore (Musef), 
detalló en una entrevista en Bo-
livia TV que esta fiesta busca re-
cordar a los ancestros. 

“Estos se convierten en una 
suerte de dioses de segundo or-
den y comunican a los seres hu-
manos con otras deidades. En 
noviembre comienza un perio-
do relacionado a las illas, por 
eso hacemos pan en forma de 
seres humanos, en pequeño, y 
toda esta etapa está conectada a 
la fertilidad”. 

El experto comentó que, a 
diferencia de la religión católi-
ca y las culturas europeas, las 
almas llegan para trabajar, para 
traer lluvia y permitir la multi-
plicación de las personas, los 
animales, las plantas y la abun-
dancia minera. Época que solo 
culminará después de las fies-
tas del Carnaval. 
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Renata Juica Villamán

Correo del Alba

      

Tribuna

Javier Milei y el negacionismo 
de la violencia sexual

Holocausto en Gaza 

No olvidéis jamás que bastará una crisis política, económica o religiosa 

para que los derechos de las mujeres vuelvan a ser cuestionados.

Simone de Beauvoir

D
esde que el mundo es mundo las mujeres hemos sido 

botín de guerra. El disciplinamiento del cuerpo de las 

mujeres, a través de la violencia sexual, ha sido una 

constante histórica en todo tipo de conflicto, en todas 

partes del mundo. Los hombres del bando ganador tomaban las tie-

rras, las propiedades y, por supuesto, a las mujeres de los hombres 

del bando perdedor.

Los regímenes autoritarios no han sido la excepción: la violen-

cia político sexual hacia las mujeres se intensifica cada vez que es-

tos ocurren. La violación y tortura sexual no solo implica el acto 

M
ás de 8. 600 palestinos asesinados, entre ellos 

3.500 niños, y más de 6. 500 se encuentran 

heridos producto de la intensificación de los 

bombardeos del régimen sionista israelí, el 

cual se encuentra tratando de restaurar su mito de invenci-

bilidad, recuperando el terreno perdido, llamando a ampliar 

las operaciones terrestres en Gaza, tras la Tormenta de Al-Aq-

sa que provocó su derrota a manos de la Resistencia Palesti-

na, el 7 de octubre de 2023.

Ya son más de 16 años que la Franja de Gaza  ha estado blo-

queada, no solo política o jurídicamente, sino por aire, mar y 

tierra, convirtiéndose esta parte de Palestina en una cárcel a 

cielo abierto, donde momento a momento se van perdiendo las 

vidas de muchos gazatiés, entre ellos principalmente niños in-

defensos; vidas que poco han servido y están sirviendo para 

poder convencer a la comunidad internacional de que este es 

un asunto humanitario, y que principalmente un país ocupan-

te y asediador (régimen de ocupación)  con la asesoría y ayuda 

de muchas potencias —entre ellas EEUU, que no deja de sumi-

nistrar armas y dinero— están mutilando y asesinando a pales-

tinos así como su territorio.

Mientras se escriben estas líneas, los crímenes de guerra y 

de lesa humanidad del ejército israelí, 18° del ranking mundial, 

continúan hacia el enclave palestino de 2,2 millones de habi-

individual y específico derivado de patrones violentos de la 

construcción de la masculinidad, sino que son un mecanismo 

sistemático de control social de género; en otras palabras, de 

castigo a las mujeres por su participación en el espacio público.

En Chile, casi todas las mujeres que fueron torturadas a partir 

del golpe de Estado del 11 de septiembre de 1973 sufrieron también 

violencia sexual, sin distinción de edad. En Argentina, las inves-

tigaciones judiciales han develado una serie de casos de delitos 

sexuales cometidos contra las mujeres secuestradas en la Escuela 

Superior de Mecánica de la Armada (ESMA), el mayor centro de de-

tención del último régimen militar en el país (1976-1983).

Los testimonios de las mujeres que han vivido tortura se-

xual en Latinoamérica desbordan nuestra imaginación sobre 

la condición humana. Y es esta condición humana la que está 

en tela de juicio en toda la región —y el mundo— con el ascenso 

de líderes ultraconservadores como el candidato presidencial 

argentino Javier Milei, quien, en un debate televisivo, sostuvo 

que los crímenes de lesa humanidad de la dictadura fueron “ex-

tantes, los cuales fueron no solo invadidos y desplazados constan-

temente, sino que están siendo martirizados vilmente: niños, bebés, 

mujeres, hombres y ancianos sin atención en salud; pues ya los hos-

pitales colapsaron de tantos heridos y muertos, y también algunos 

fueron destruidos por los bombardeos, casas devastadas, edificios 

caídos, sin luz, ni electricidad, sin comida, sin techo ni protección, 

todo se encuentra desolado, destruido y lo peor de todo es que se 

cortaron las comunicaciones, un crimen a la libertad de expresión. 

Nuestra hermana palestina Narmina, esposa de nuestro her-

mano fallecido de origen palestino chileno Jalil Sahuri, se en-

cuentra junto a su hijo Ghassem, de nueve años, refugiados en 

un hospital en la Franja de Gaza, resistiendo el tormentoso ase-

dio de los constantes bombardeos israelíes, quienes también ata-

can toda residencia. Sin agua, sin comida, siguen junto a miles 

de palestinos esperando ser rescatados, o aguardando que cesen 

los ataques; pero lo que los mantiene de pie es la fe y la esperanza 

en la Resistencia Palestina, que contendrá los ataques, pues todo 

el Eje de la Resistencia, así como los misiles de Hamás, las Briga-

das Al-Quds, rama militar de la Yihad Islámica Palestina, llevan 

el nombre de “Qasem”, el general iraní que fue asesinado por ór-

denes de Trump. “El general Soleimani brindó todo tipo de apoyo 

a la Resistencia palestina y le entregó misiles que son capaces de 

destruir objetivos en el corazón de Tel Aviv, Haifa y otras ciuda-

des israelíes”, los que se están utilizando el día de hoy, es decir, la 

Resistencia Islámica Palestina continúa de pie y más firme que 

nunca como símbolo de la lucha contra el terrorismo y las políti-

cas hegemónicas de Israel y Estados Unidos en Asia Occidental; 

ya que él dijo que nunca dejaría sola a Palestina, y así lo hizo y así 

será, y lo estamos comprobando.

cesos” y cuestionó la cifra oficial de 30 mil desaparecidos, señalan-

do que habían sido 8.753.

Con sus declaraciones, Milei no solo ataca a las mujeres sobrevi-

vientes de tortura sexual en la Argentina, sino que a todas las víctimas 

de crímenes de lesa humanidad en el mundo, y a todas las mujeres.

Para Milei, la violación vaginal, anal y oral hacia mujeres 

secuestradas fue un exceso.

Para Milei, la violación con objetos de tortura y animales 

fue un exceso.

Para Milei, la aplicación de electricidad en los genitales 

fue un exceso.

Para Milei, los desnudos individuales y masivos de las 

presas políticas fueron excesos.

Aquellas fueron prácticas sistemáticas de los regímenes mi-

litares latinoamericanos. Por eso la alerta regional es urgente: la 

avanzada ultraconservadora representa un peligro para el conjun-

to de las mujeres, pero además pone en jaque la condición humana 

en toda su magnitud.

Ya son más de 27 periodistas asesinados en estos 25 días, 

comprobando con ello que el lobby mediático sionista lleva ade-

lante la peor guerra mediática desde el asesinato de la periodista 

palestina de Al Jazzera, Shireen Abu Akleh; y mucho más, porque 

un bombardeo israelí asesinó el 26 de octubre de 2023 a toda la 

familia del jefe de la oficina de Al Jazeera en Gaza, Wael Al-Dah-

douh; pues ellos controlan todo recordando las declaraciones de 

la portavoz israelí, Tzipora Menache, “¿Qué pueden ellos hacernos 

a nosotros?, controlamos el Congreso, controlamos los medios de 

comunicación, controlamos el show bussines y controlamos todo 

en Estados Unidos. En EEUU se puede criticar a Dios, pero no se 

puede nunca criticar a Israel”. Este sin duda es el poder que ejerce 

Israel contra el mundo y por el que millones de seres inocentes 

tienen que seguir soportando por más de 75 años.

Sin lugar a dudas que el Holocausto se encuentra aquí, por-

que Israel lleva adelante el exterminio, la limpieza étnica, el 

apartheid, la colonización, el genocidio, el infanticidio, la viola-

ción constante al Derecho Internacional, los crímenes de gue-

rra, la matanza diaria, a la luz de los ojos del mundo sin que sea 

sancionado, pues sigue en la impunidad; la Nakba, Día de la Ca-

tástrofe, no terminó en 1948, sino que continúa, ya que controla 

más del 85% de los territorios palestinos.

Es hora de que todo pueblo consciente de las múltiples vio-

laciones contra Palestina, vuelva a levantar su voz y exigir que 

se rompan las relaciones con Israel, así como ya lo hizo el go-

bierno boliviano, en declaraciones de la vicecanciller interina, 

María Nela Prada; en ese sentido, también se mandará ayuda 

humanitaria hacia la Franja de Gaza como lo hizo el Estado de 

Venezuela, así como también lo realizó la Colombia de Petro.  

Sdenka Saavedra Alfaro
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Editorial

E
l anuncio de Bolivia de romper relaciones diplomáticas con 

Israel ha vuelto a colocar el prolongado conflicto palestino-

israelí en la vanguardia de las relaciones internacionales. 

Esta decisión, tomada en res-

puesta a la ofensiva militar de Israel en la 

Franja de Gaza, tiene un significado histó-

rico y político para Bolivia y la comunidad 

global en general.

Bolivia considera las acciones del ejército 

israelí en Gaza como "crímenes de lesa hu-

manidad”. 

El conflicto de Gaza es sin duda una 

cuestión compleja, con consecuencias trá-

gicas para los civiles de ambos lados. Se-

gún las autoridades sanitarias de Gaza, 

más de 8.525 personas, incluidos 3.542 ni-

ños, han muerto en ataques israelíes desde 

principios de octubre. Además, funciona-

rios de la ONU informan que más de 1,4 mi-

llones de los 2,3 millones de civiles de Gaza 

han sido desplazados.

El ejército israelí, por otra parte, acusa a 

Hamás, la autoridad gobernante en Gaza, de utilizar edificios civiles 

como cobertura para combatientes y armamento, afirmación que 

Hamás niega con vehemencia.

El gobierno socialista de Luis Arce demandó el cese de los ata-

ques en la Franja de Gaza y rechazó el hostil tratamiento israelí hacia 

los responsables internacionales de brindar ayuda humanitaria en 

la Franja de Gaza, a quienes se les está impi-

diendo el visado para el trabajo que la comu-

nidad internacional les ha delegado.

La postura del Estado Plurinacional de Bo-

livia no sólo es la de condenar las violaciones 

claras al derecho internacional humanitario, 

sino también la decisión de enviar ayuda hu-

manitaria a los afectados en la Franja.

El país llamó a la Comunidad de Estados 

Latinoamericanos y Caribeños, a la Unión de 

Naciones Suramericanas y a la Alianza Boli-

variana para los Pueblos de Nuestra Améri-

ca, entre otros, a tomar acciones colectivas 

que permitan encontrar soluciones estruc-

turales al conflicto.

Pero también buscando sanciones con-

tra los responsables de los crímenes de gue-

rra que se están cometiendo contra el pueblo 

palestino no desde ahora, sino desde hace 

muchísimos años, y evitar un genocidio.

Bolivia aboga por una salida estructural a través del reconoci-

miento del Estado palestino, un paso al que se opone Israel.

Una respuesta compleja al 
conflicto de Gaza

La postura del Estado 
Plurinacional de Bolivia 

no sólo es la de condenar 
las violaciones claras al 
derecho internacional 

humanitario, sino también 
la decisión de enviar ayuda 
humanitaria a los afectados 

en la Franja.
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T
he Strongest goleó a Real Santa Cruz por 4 a 0 
y se clasificó a los cuartos de final de la Copa 
División Profesional del fútbol boliviano. El 
partido que cerró la primera fase del grupo B 
se disputó ayer en el estadio Hernando Siles.

El Tigre llegó al compromiso con la tranquilidad de 
que con un triunfo podía avanzar de fase después que 
Palmaflor le dio una mano al ganarle a Guabirá y prácti-
camente sacarlo de la carrera, aunque el cuadro aurine-
gro debía cumplir con su parte con una victoria sobre el 
elenco realista y lo logró.

El elenco atigrado dominó el lance. Desde el inicio 
buscó el arco contrario para llegar al gol. La propues-
ta ofensiva encontró resultado a los cinco minutos con 
un gol de Junior Arias. El artillero uruguayo recibió un 
pase de taquito de Gabriel Sotomayor, se sacó la marca 
de Juan Rivero con un quiebre, de frente al arco sacó un 
potente disparo y el balón ingresó por el ángulo superior 
derecho para el 1 a 0.

Insistió y llegó con más peligro hasta la portería de 
Alejandro Tórrez. A los 14 minutos, Diego Wayar, des-
pués de recibir un pase de cabeza de José María Carras-
co, de media vuelta y de zurda marcó el 2 a 0.

Por el nivel de juego expuesto, The Strongest domi-
nador y Real a la defensiva, no tardó en llegar la tercera 
conquista a través de Carlos Roca, a los 17’, con zurdazo 
bajo y esquinado.

En el complemento se mantuvo el ritmo, el Tigre 
buscó aumentar la ventaja y Real intentó acortar la di-
ferencia mediante el contragolpe, pero se topó con una 
defensa que, con algunos errores, frenó las arremetidas.

El cuarto tanto pudo llegar en los pies de Arias, pero 
solo frente al guardameta remató alto y desviado, a los 57’. 
Dos minutos después, Sotomayor se comió otro tanto al 
rematar al cuerpo de un defensor con arco a disposición.

La persistencia tuvo éxito al minuto 88. Sotomayor 
marcó el 4 a 0 de tiro penal. Antes de la conclusión del 
cotejo, The Strongest se quedó con un hombre menos 
por la expulsión de Jhon García.

El Tigre espera conocer hoy a su rival de la segunda 
fase de la Copa División Profesional, que está entre los 
planteles de Wilstermann, Libertad Gran Mamoré y Real 
Tomayapo.

• Reynaldo Gutiérrez

Deportivo

El Tigre golea 
y avanza a los 
cuartos de final

1. Rodrigo Banegas
31. Ronald Bustos
(4. Daniel Lino)
22. Gonzalo Castillo
2. José María Carrasco
4. Carlos Roca
23 Jeyson Chura
(17. Paul Arano)
14. Diego Wayar
29. Leonel López
(10. Eugenio Isnaldo)
20. Jhon García
9. Junior Arias
26. Gabriel Sotomayor

DT: Pablo Cabanillas

1. Alejandro Tórrez
14. Jorge Ortiz
3. Juan Rivero
(55. Alan Mercado)
34. Wálter Antelo
27. Julio Pérez
6. Mario Ovando
25. Samuel Pozo
31. Luis Condarco
(22. Imanol Cárdenas)
20. Limberg Gutiérrez
26. Edward Vaca 
44. Guillermo Denis

DT: Miguel Zahzú

GOLES: Junior Arias 5’, 
Diego Wayar 14’, Carlos 
Roca 17’ y Gabriel Soto-
mayor (penal) 88’.

GOL: 

The Strongest Real Santa Cruz

Ciudad: La Paz
Estadio: Hernando Siles
Árbitro: Hostin Prado (Cochabamba)
Asistentes: Ariel Guizada y Alfredo Gutiérrez
Público: 5.000 personas, aproximadamente
Expulsado: Jhon García (The Strongest)

4 - 0

El partido fue seguido 
por el nuevo entrenador 
de la Selección, el 
brasileño Antonio 
Carlos Zago, quien 
dará a conocer el lunes 
la lista de convocados 
para los duelos ante 
Perú y Uruguay, por las 
Eliminatorias al Mundial 
2026.
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ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).www.delapaz.bo

POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 
CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.

EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

    

DÍA: SÁBADO 4 DE NOVIEMBRE DE 2023
CIUDAD DE EL ALTO

INSTALACIÓN DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 13:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Matilde, San Martín, Omasuyos, 
San Bartolomé, Bella Vista (entre calle Bajo Milluni y avenida Illimani); avenida Illimani 

(entre calles A. Marañon y San Bartolomé), calle Bajo Milluni (entre calles Matilde y Simeon 
Roncal) y calles adyacentes de la urbanización Villa Illimani.

DÍA: DOMINGO 5 DE NOVIEMBRE DE 2023
CIUDAD DE EL ALTO

RENOVACIÓN DE CABLES
Desde horas 08:00 hasta horas 18:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica al sector Charquini, sector Cabaldía y 
campamento Minero Milluni y adyacentes de la comunidad Milluni.

DÍA: LUNES 6 DE NOVIEMBRE DE 2023
CIUDAD DE LA PAZ

REEMPLAZO DE POSTE Y AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 11:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la calle José Patiño, pasaje Patiño y calles 
adyacentes de la zona Challapampa.

REUBICACIÓN DE POSTES
Desde horas 11:30 hasta horas 14:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la calle Rivera de la zona Bolognia.
REUBICACIÓN DE POSTES

Desde horas 15:00 hasta horas 18:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: 1, B; predios de condominio 

Viscachas de la urbanización San Ignacio.
CIUDAD DE EL ALTO

RENOVACIÓN DE CABLES
Desde horas 08:00 hasta horas 09:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios de la unidad educativa Mariscal 
Braun; calle Mariscal Braun; plaza Mariscal Braun (entre calles Icaya y Torrecilla) y calles 

adyacentes de la urbanización 25 de Julio.
RENOVACIÓN DE CABLES

Desde horas 09:30 hasta horas 14:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las avenidas: Calacoto (entre avenida Periférica 
y calle Nacional Huanuni), Periférica (entre avenida Calacoto y calle Radio Splendid) y calles 

adyacentes de la zona Germán Busch 1-1-2.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

será responsable de regular, controlar, supervisar y fiscalizar las actividades de toda la cadena productiva hasta la industrialización, en el marco de la política estatal de hidrocarburos 

modificar y renovar las concesiones, licencias, autorizaciones y registros, y disponer la caducidad o revocatoria de los mismos en aplicación de la ley, las normas legales sectoriales y 

actividades de transporte, refinación, comercialización de productos derivados y distribución de gas natural por redes”.

control, supervisión y fiscalización de todas las actividades del circuito productivo.

 con la finalidad de sustituir gradualmente la importación de Insumos y Aditivos, y Diésel Oíl, precautelando la seguridad alimentaria y energética 

Aditivos de Origen Vegetal y el combustible final resultante de la mezcla, según corresponda. En tanto se aprueben los referidos reglamentos, el Ministerio de Hidrocarburos podrá reglamentar 
dichas actividades mediante Resolución Ministerial.

 el Ministerio de Hidrocarburos y Energías (MHyE) emite la Resolución Ministerial Nº 128-18
“establecer los lineamientos técnicos, económicos y regulatorios a fin de: a) Emitir licencias de operación para la producción de Etanol Anhidro, (…)”

Que el parágrafo I. del Artículo 2 de la referida Resolución Ministerial Nº 128-18, establece: 

Que el parágrafo IV del Artículo 2 de la Resolución Ministerial Nº 128-18, dispone: “

Que la Resolución Ministerial N° 183-18 del 28 de diciembre de 2018, modifica el Artículo 1 de la Resolución Ministerial 120-18 de 03 de octubre de 2018, que reglamenta: 

Que la Resolución Administrativa RAN-ANH-DJ-UGJN 0021/2023, del 04 de julio de 2023, resuelve aprobar el Anexo “PROCEDIMIENTO DE OTORGACIÓN DE LICENCIA DE OPERACIÓN A 
LAS EMPRESAS FABRICANTES DE ADITIVOS DE ORIGEN VEGETAL, PARA LA PRODUCCIÓN DE ETANOL ANHIDRO”.

públicas o entidades autorizadas por Ley”, se considera necesario modificar 
julio de 2023, con el siguiente texto (...) 4.2. Asimismo, tomando en cuenta la importancia de la Prueba de Estanqueidad ya que permite verificar la hermeticidad de las juntas, conexiones del 
equipo y prevenir la aparición de posibles fugas lo que podría ocasionar accidentes y/o desastres industriales al ser un líquido altamente inflamable (Etanol Anhidro), esta prueba deberá ser 

modificación
 quedando redactado con el siguiente texto: “Modificación del numeral 6: “6. Que en 

un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario, a partir de la notificación de la Licencia de Operación, la empresa deberá presentar al Ente Regulador los Manuales actualizados de operación 

Vegetal (Etanol Anhidro) será de exclusiva responsabilidad de la empresa, asimismo, deberá garantizar el servicio continuo de Etanol Anhidro para su uso como Aditivo de Origen Vegetal a fin 

a través de la Unidad que corresponda, previo análisis legal, se emita el Acto Administrativo correspondiente que modifique el Articulo 4 y Articulo 8 del ANEXO de la Resolución Administrativa 

n a las modificaciones realizadas por la Resolución Ministerial N° 183-18, del 28 de diciembre de 2018, a la Resolución Ministerial N° 128-18, de 18 de octubre de 2018, la 

De los extremos vertidos en el Informe Técnico INF-TEC-DB-UGIAB 0106/2023, de 27 de octubre de 2023, que señalan la imposibilidad de realizar la Prueba de Estanqueidad de tanques de 

ya que permite verificar la hermeticidad de las juntas, conexiones del equipo y prevenir la aparición de posibles fugas lo que podría ocasionar accidentes y/o desastres industriales al ser un 
líquido altamente inflamable (Etanol Anhidro), esta prueba deberá ser de cumplimiento obligatorio para las empresas fabricantes de Aditivos de Origen Vegetal, se tiene que no existe óbice 
legal para las modificaciones requeridas a la 

n Administrativa que apruebe las modificaciones”.

tieron las Resoluciones Administrativas: SSDH N° 0474/2009 de 06/05/2009 y ANH N° 0475/2009 de 07/05/2009, a través de las cuales se dispuso adecuar la modificación de la Razón Social 

Se modifica el Art

Declaración Jurada del equipamiento del laboratorio necesario para verificar el cumplimiento de especificaciones técnicas de calidad del Etanol Anhidro. 

Ficha de especificaciones técnicas de todos los equipos que comprenden la Unidad de destilación y deshidratación. 

Certificado y/o Informe de Calidad del producto emitido por IBNORCA o Entidad Autorizada Competente.
Certificados de calibración vigente de instrumentos de medición, contadores volumétricos/másico, recipientes volumétricos patrón, balanzas de pesaje para  transferencia de 
custodia, si corresponde, y equipos de laboratorio para el análisis de calidad del Alcohol Anhidro, otorgados por IBMETRO y/o entidad certificada competente.
Certificados de prueba de verificación de la capacidad de los tanques de almacenaje de Etanol Anhidro, emitidos por IBMETRO u otra entidad delegada por éste.

Se modifica el numeral 6 del Artículo 8 del “Procedimiento de Otorgación de Licencia de Operación a las Empresas Fabricantes de Aditivos de Origen Vegetal para la Producción 

 Que en un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario, a partir de la notificación de la Licencia de Operación, la empresa deberá presentar al Ente Regulador los Manuales ac

garantizar el servicio continuo de Etanol Anhidro para su uso como Aditivo de Origen Vegetal a fin de satisfacer la demanda del mercado interno de manera permanente e ininterrumpida.

FDO. ING. GERMÁN DANIEL JIMÉNEZ TERÁN...............................DIRECTOR EJECUTIVO
FDO. DRA. CLAUDIA NANCY MONTALVO CATACORA..................DIRECTORA JURÍDICA 
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Que el parágrafo I. del Artículo 2 de la referida Resolución Ministerial Nº 128-18, establece: 
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equipo y prevenir la aparición de posibles fugas lo que podría ocasionar accidentes y/o desastres industriales al ser un líquido altamente inflamable (Etanol Anhidro), esta prueba deberá ser 
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un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario, a partir de la notificación de la Licencia de Operación, la empresa deberá presentar al Ente Regulador los Manuales actualizados de operación 
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ya que permite verificar la hermeticidad de las juntas, conexiones del equipo y prevenir la aparición de posibles fugas lo que podría ocasionar accidentes y/o desastres industriales al ser un 
líquido altamente inflamable (Etanol Anhidro), esta prueba deberá ser de cumplimiento obligatorio para las empresas fabricantes de Aditivos de Origen Vegetal, se tiene que no existe óbice 
legal para las modificaciones requeridas a la 

n Administrativa que apruebe las modificaciones”.

tieron las Resoluciones Administrativas: SSDH N° 0474/2009 de 06/05/2009 y ANH N° 0475/2009 de 07/05/2009, a través de las cuales se dispuso adecuar la modificación de la Razón Social 

Se modifica el Art

Declaración Jurada del equipamiento del laboratorio necesario para verificar el cumplimiento de especificaciones técnicas de calidad del Etanol Anhidro. 

Ficha de especificaciones técnicas de todos los equipos que comprenden la Unidad de destilación y deshidratación. 

Certificado y/o Informe de Calidad del producto emitido por IBNORCA o Entidad Autorizada Competente.
Certificados de calibración vigente de instrumentos de medición, contadores volumétricos/másico, recipientes volumétricos patrón, balanzas de pesaje para  transferencia de 
custodia, si corresponde, y equipos de laboratorio para el análisis de calidad del Alcohol Anhidro, otorgados por IBMETRO y/o entidad certificada competente.
Certificados de prueba de verificación de la capacidad de los tanques de almacenaje de Etanol Anhidro, emitidos por IBMETRO u otra entidad delegada por éste.

Se modifica el numeral 6 del Artículo 8 del “Procedimiento de Otorgación de Licencia de Operación a las Empresas Fabricantes de Aditivos de Origen Vegetal para la Producción 

 Que en un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario, a partir de la notificación de la Licencia de Operación, la empresa deberá presentar al Ente Regulador los Manuales ac

garantizar el servicio continuo de Etanol Anhidro para su uso como Aditivo de Origen Vegetal a fin de satisfacer la demanda del mercado interno de manera permanente e ininterrumpida.

FDO. ING. GERMÁN DANIEL JIMÉNEZ TERÁN...............................DIRECTOR EJECUTIVO
FDO. DRA. CLAUDIA NANCY MONTALVO CATACORA..................DIRECTORA JURÍDICA 

                              RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0578/2023
La Paz, 01 de noviembre de 2023

VISTOS:

Los informes INF DRE UPTC 0431/2023 e INF DRE UPTC 0429/2023 ambos de 01/11/2023, a través de 
los cuales se establecen los Precios Finales Internacionales del Gas Natural Vehicular, de la Gasolina Es-
pecial y del Diésel Oíl, así como sus Diferenciales; el informe INF DRE UPTC 0432/2023 de 01/11/2023, 
que actualiza el IEHD del Jet Fuel A-1 Internacional y sus precios Pre Terminal y Máximo Final; y el 
informe INF - DRE - UPTC 0430/2023 de 01/11/2023, que fija el Margen Minorista de GNV y el valor del 
Aporte al Fondo de Conversión (AFC), para el mes de noviembre de la presente gestión. 

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 9 y 89 de la Ley de Hidrocarburos N° 3058 de 17/05/2005,  el parágrafo III del artículo 
18 de la Ley Nº 100 de 04/04/2011, el artículo 5 del Decreto Supremo de Nacionalización N° 28701 de 
01/05/2006, el Decreto Supremo N° 29814 de 27/11/2008 y sus modificaciones, el artículo 5 del Decreto 
Supremo N° 28932 de 20/11/2006, la Disposición Adicional Segunda del Decreto Supremo N° 2242 de 
07/01/2015, Resolución Administrativa RAR-ANH-ULGR N° 0023/2015 de 13/01/2015, el parágrafo I de 
Disposición Adicional Segunda del Decreto Supremo N° 2049 de 02/07/2014, la Resolución Ministerial 
MHE N° 188-14 de 11/09/2014, el Decreto Supremo N° 27993 de 28/01/2005, la Resolución Normativa de 
Directorio del Servicio de Impuestos Nacionales N° 1022000000027 de 16/12/2022, el Decreto Supremo 
N° 29629 de 02/07/2008, el Decreto Supremo N° 29032 de 16/02/2007, el Decreto Supremo N° 29049 de 
01/03/2007, establecen el marco normativo aplicable a la fijación de precios por parte del Ente Regulador. 

Que, el Informe Legal INF-DJ-UGJN Nº 0891/2023 de 01/11/2023, concluye que las valoraciones 
técnicas guardan concordancia con las disposiciones normativas vigentes, por lo que se recomienda 
la emisión de la correspondiente Resolución Administrativa para la fijación de precios internacionales. 

POR TANTO:

El Director Ejecutivo a.i., de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, designado mediante Resolución Su-
prema N° 27240 de 19/11/2020, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley del Sistema 
de Regulación Sectorial (SIRESE) N° 1600 de 28/10/1994, la Ley N° 3058 de 17/05/2005, y normativa 
vigente, a nombre del Estado Boliviano;

RESUELVE:

PRIMERO.- FIJAR los siguientes Precios Finales de la Gasolina Especial Internacional, el  Diésel Oíl 
Internacional y el Gas Natural Vehicular Internacional y sus correspondientes Diferenciales, a ser aplica-
dos por todas las Estaciones de Servicio a nivel nacional a medios de transporte con placa de circulación 
extranjera:

Producto
Precio Final

Internacional
(Bs./Lt.)

Diferencial
Precios
(Bs./Lt.)

Gasolina Especial Internacional 8,68 4,94

Diésel Oíl Internacional 8,88 5,16

Producto
Precio Final

Internacional
(Bs./m3)

Diferencial
Precio

(Bs./m3)
Gas Natural Vehicular Internacional 3,14 1,48

SEGUNDO.- FIJAR la siguiente alícuota del IEHD del Jet Fuel A-1 Internacional y consiguientemente el 
Precio Pre-Terminal y el Precio Máximo Final del Jet Fuel A-1 Internacional:

	 La alícuota del IEHD del Jet Fuel Internacional es de 4,51 Bs/l (Cuatro 51/100 Bolivianos por Litro).
	 El Precio Pre-Terminal del Jet Fuel Internacional es de 6,66 Bs/l (Seis 66/100 Bolivianos por Litro).
	 El Precio Final del Jet Fuel Internacional es de 6,92 Bs/l (Seis 92/100 Bolivianos por Litro).

TERCERO.- Los precios fijados en los artículos precedentes entrarán en vigencia a partir de las cero 
(00:00) horas del día 02 de noviembre de 2023.

CUARTO.- FIJAR el Margen Minorista de GNV en 1,0247 Bs/m3 y el valor de Aporte al Fondo de 
Conversión (AFC) en 0,0205 Bs/m3.

Regístrese, publíquese y archívese.

Es Conforme,

FDO:  Ing. German Daniel Jiménez Terán …………….………DIRECTOR EJECUTIVO a.i.
FDO:  Abog. Claudia Nancy Montalvo Catacora…………….. DIRECTORA JURIDICA a.i.

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

POR EXTRAVIO QUEDA NULO LA PLACA DE 
CONTROL 6023 IAT A NOMBRE DE NADIA 
SILVIA FLORES CARI CI.12782022 PT.

extravío:
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Los tres partidos del grupo A 

que cerrarán la primera fase 

de la Copa División Profesional 

son decisivos para conocer a 

los dos equipos que restan para 

completar los cuartos de final 

del torneo en disputa.

En el primer partido de la 

jornada, Wilstermann enfren-

tará a Libertad Gran Mamoré 

en el estadio Félix Capriles des-

de las 15.00.

Los dos planteles encara-

rán el compromiso con la obli-

gación de ganar para asegu-

rar el pase a la segunda ronda, 

tomando en cuenta que am-

bos tienen chances de lograr 

el boleto. El cuadro aviador 

es segundo en la tabla con 14 

unidades y el elenco trinitario 

tercero con 13 unidades.

Arbitrará el cotejo el orure-

ño Gery Vargas asistido por Ju-

venal Villca y Ronald Antonio.

En otro duelo atractivo, 

Bolívar —ya clasificado— reci-

birá a Real Tomayapo, que tie-

ne la urgencia de sumar para 

avanzar de fase. El cotejo se 

jugará en el estadio Hernando 

Siles, a partir de las 17.30, con 

el arbitraje del cruceño Rafael 

Subirana cooperado por José 

Antelo y Juan Pablo Flores.

El elenco chapaco es cuar-

to en la tabla con 12 puntos, 

además de tener la necesidad 

de ganar, debe esperar lo que 

hagan Wilstermann y Liber-

tad Gran Mamoré.

Se completará la serie con el 

duelo entre Royal Pari y Orien-

te Petrolero, que se disputará 

en el estadio ‘Tahuichi’ Agui-

lera de Santa Cruz a las 20.00.

Pari es el club que tiene po-

sibilidades de clasificar a cuar-

tos de final, aunque deberá es-

perar los resultados de los dos 

anteriores encuentros para 

ver si sigue con chances de lu-

char o se resigna a jugar solo 

por cumplir con el calendario, 

ante un elenco verdolaga que 

ya está eliminado.

Será árbitro el cruceño 

Carlos Tapia colaborado por 

Edward Saavedra y Juan Pa-

blo Aramayo.

Se juegan encuentros 
decisivos en el grupo A

P
almaflor venció con an-

gustia a Guabirá por 3 a 2 

y salió de la comprometi-

da zona del descenso di-

recto. El partido del grupo B de la 

Copa División Profesional se dis-

putó ayer en el estadio Bicentena-

rio de Villa Tunari.

Palmaflor gana y sale 
del descenso directo
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• Reynaldo Gutiérrez Con los tres puntos ganados, 

el equipo representativo del tró-

pico cochabambino abando-

nó la última posición en la tabla 

del punto promedio y se puso 

por delante de Royal Pari y Vaca 

Díez, clubes que están en la fran-

ja del descenso directo.

Guabirá, con la derrota, que-

dó eliminado del torneo seriado.

Palmaflor tuvo un comienzo 

brioso, con buena posesión del 

balón generó situaciones de ries-

go sobre la portería de Jhon Jairo 

Cuéllar. La presión tuvo su pre-

mio muy temprano, porque a los 

dos minutos, Sebastián Melgar, 

después de recibir un pase retra-

sado de Luis Hurtado, definió 

para poner el 1 a 0.

A los 10 minutos, Melgar am-

plió la ventaja con una buena de-

finición después de recibir un re-

bote del travesaño. Al minuto 20, 

Sergio Adrián disparó de media 

distancia y dejó la cuenta en 3 a 0.

En el complemento reaccio-

nó Guabirá y al minuto 53’, Layo-

nel Figueroa marcó el descuento 

y a los 87’, Mauricio Chajtur ano-

tó el 3 a 2, que le puso emoción 

al duelo, porque en los minutos 

finales la visita atacó y el local 

se defendió hasta que el árbitro 

Guildo Quenta pitó el final.
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Jugadores de Wilstermann en el cierre de prácticas.

Sebastián Melgar y Sergio 
Adrián (29) festejan sus 
goles, los que le dieron              

el triunfo a Palmaflor.

La Comisión de Competicio-

nes de la Federación Boliviana 

de Fútbol (FBF) informó que 

el partido entre Aurora y The 

Strongest, por la fecha 29 del 

campeonato todos contra to-

dos de la División Profesional, 

se jugará el sábado 4, en el es-

tadio Félix Capriles de Cocha-

bamba, a partir de las 18.30.

El cotejo estaba programa-

do inicialmente para las 17.30, 

pero la decisión de retrasar el 

horario del lance en 60 minu-

tos fue por un acuerdo entre 

los dos clubes, en razón de que 

a las 16.00 se disputará la final 

de la Copa Libertadores entre 

Fluminense y Boca Juniors, 

en el estadio Maracaná de Río 

de Janeiro, lo que le restaría la 

asistencia de público.

La jornada se completará 

con dos encuentros que se dis-

putarán a las 15.00 en el esta-

dio Municipal de Villa Ingenio 

de El Alto, Always Ready reci-

birá a Real Santa Cruz; en tan-

to que Vaca Díez será local ante 

Guabirá en el estadio Roberto 

Jordán de Pando.

DUELOS DEL DOMINGO

El domingo continuará el 

certamen con otros tres com-

promisos. En el estadio Félix 

Capriles de Cochabamba a las 

15.00, Universitario de Vinto 

enfrentará a Bolívar; en el mis-

mo horario en el estadio Gran 

Mamoré de Trinidad, el equipo 

local de Libertad Gran Mamoré 

jugará contra Royal Pari, y des-

de las 19.30 en el estadio ‘Ta-

huichi’ Aguilera de Santa Cruz, 

Blooming y Oriente Petrolero 

disputarán el clásico cruceño.

La fecha se completa-

rá el lunes con los siguientes 

encuentros: Nacional Poto-

sí se enfrentará a Palmaflor 

a las 18.00 en el estadio Víc-

tor Agustín Ugarte de la villa 

Imperial, y a las 20.00, en el 

estadio Félix Capriles de Co-

chabamba, Wilstermann riva-

lizará con Real Tomayapo.

Retrasan el horario del partido entre             
los equipos de Aurora y The Strongest

Una incidencia del cotejo disputado en el estadio Bicentenario de Villa Tunari.

1

2

3

4

5

6

Blooming 10 7 1 2 16 8 +8 22

Always Ready 10 4 3 3 20 17 +3 15

‘U’ de Vinto 10 4 3 3 17 17 0 15

Nacional Potosí 10 3 3 4 20 17 +3 12

Vaca Díez 10 4 0 6 14 21 -7 12

Independiente 10 2 2 6 10 17 -7 8

1

2

3

4

5

6

1

2

3

4

5

POSICIONES COPA DIVISIÓN PROFESIONAL

GRUPO A

GRUPO C

Bolívar 9 7 0 2 22 6 +16 21 

Wilstermann 9 4 2 3 16 10 +6 14

Libertad GM 9 4 1 4 9 13 -4 13

Real Tomayapo 9 3 3 3 6 11 -5 12 

Royal Pari 9 3 1 5 13 15 -2 10   

Oriente Petrolero 9 1 3 5 7 18 -11 6

Aurora 8 3 4 1 5 3 +2 13

The Strongest 8 3 3 2 10 6 +4 12

Guabirá 8 3 2 3 9 7 +2 11

Palmaflor 8 2 4 2 5 5 0 10

Real Santa Cruz 8 1 3 4 3 11 -8 6

GRUPO B

  Club     PJ   PG    PE  PP  GF  GC  GD  PTS
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l equipo boliviano de golf ini-

ciará hoy su participación en los 

XIX Juegos Panamericanos que 

se juegan en Santiago de Chile. 

Los deportistas que buscarán llevar el 

nombre de Bolivia al podio de la discipli-

na son Sofía Blanco, María José Savoca, 

Flavio Semeja y Cristian Terceros.

Los cuatro golfistas tendrán una 

intensa actividad hasta el domingo, 

cuando finalizará la competencia y el 

evento internacional.

Desde principios de semana ya se 

encuentran los cuatro representantes 

nacionales en la sede del evento jun-

to a Nelson Saucedo, coordinador de 

Eventos Deportivos de la Federación 

Boliviana de Golf (FBG).

EN VARONES

Los varones se enfrentarán a 28 de-

portistas que competirán por Argentina, 

Bahamas, Brasil, Canadá, Islas Caimán, 

Chile, Colombia, México, Panamá, Para-

guay, Perú, Puerto Rico, Trinidad y Toba-

go, Estados Unidos, Venezuela y dos bajo 

bandera de Panam Sports. 

Las damas rivalizarán con 30 golfis-

Equipo Bolivia de golf debuta en 
los XIX Juegos Panamericanos 

E
n Brasil volvieron a encen-

derse las alarmas luego de la 

rotura de ligamento cruzado 

anterior de la rodilla izquier-

da y meniscos que sufrió Neymar du-

rante la última fecha de Eliminatorias 

Sudamericanas el martes 17 de octubre 

en Montevideo, donde la selección ver-

deamarela cayó 2-0 ante Uruguay.

El delantero estrella deberá ser ope-

rado y, mientras se espera la fecha y el 

lugar de la intervención, en su país sa-

can cuentas para saber cuándo estará 

disponible para los próximos compro-

misos del pentacampeón mundial.

Las noticias no son alentadoras para 

el cuerpo técnico de la Canarinha, que 

por el momento comanda de mane-

ra interina Fernando Diniz. Es que el 

tiempo estimado de recuperación para 

el futbolista de 31 años, según informa-

ción de Globo Esporte, es de 10 meses, 

un plazo extenso teniendo en cuenta 

que en el camino estará la Copa Améri-

ca 2024 que se desarrollará del 20 de ju-

nio al 14 de julio en los Estados Unidos.

De cumplirse estos tiempos, esta-

ría descartada la presencia de Neymar 

en el certamen continental que tiene 

Brasil teme por la ausencia de Neymar en la Copa América 

Boca Juniors, con el grueso de su plantel, 

incluido el capitán Marcos Rojo, pese a es-

tar suspendido, arribó a Río de Janeiro para 

la final de la Copa Libertadores que anima-

rá el sábado ante Fluminense en el mítico 

estadio Maracaná. El Xeneize partió desde 

Ezeiza en un vuelo chárter.

Si bien el anhelo de las autoridades del 

club de la Ribera era que viajara el plantel 

completo, el santiagueño Exequiel Zeballos 

prefirió no hacerlo. Lesionado y recién ope-

rado de los ligamentos cruzados, el Chan-

guito se quedó en Buenos Aires para no 

complicar los cuidados de su recuperación.

El plantel de Boca se instaló en Río de 

Janeiro en el hotel Hilton Barra, ubicado en 

la zona de Barra de Tijuca, uno de los luga-

res más residenciales de la ciudad carioca, 

alejada del estadio Maracaná.

El equipo que dirige Jorge Almirón tra-

bajó ayer en el predio de Ezeiza, con la no-

vedad de que Valentín Barco no entrenó, ya 

que quisieron preservarlo por un golpe que 

recibió en el partido contra Estudiantes. Da-

río Benedetto hizo trabajos diferenciados 

(no está bien pero irá al banco de suplentes).

Boca está en Río 
para jugar la final de 

la Copa Libertadores

El momento en 
que Neymar 
sufre la rotura de 
ligamento cruzado 
anterior de la 
rodilla izquierda.

• Reynaldo Gutiérrez

Integrantes del 
equipo Bolivia de 
golf que buscarán 
sumar medallas para 
el país en los Juegos 
Panamericanos.
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como campeón defensor a la selec-

ción argentina. Si el jugador del Al Hi-

lal de Arabia Saudita es operado en las 

próximas horas, su recuperación total 

estaría concluida recién en septiem-

bre de 2024, sin sumar partidos de fút-

bol oficiales.

El otro punto que genera incerti-

dumbre es la fecha y el lugar donde será 

intervenido el exfutbolista del Santos, 

Barcelona y PSG. Si bien el medio bra-

sileño asegura que Ney será operado 

el jueves 2 de noviembre en una clíni-

ca de Belo Horizonte, al Sur de Brasil, 

se está aguardando el permiso del club 

saudí, que tiene otros planes. Es que el 

Al Hilal pretende que su jugador pase 

por el quirófano en París.

tas que llevarán la bandera de Argen-

tina, Barbados, Brasil, Canadá, Chile, 

Colombia, Ecuador, Islas Vírgenes, Mé-

xico, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto 

Rico, Uruguay, Estados Unidos, Vene-

zuela y Panam Sports.

El campeonato se jugará a un total 

de 72 hoyos, es decir 18 por día para de-

finir a los campeones individuales de 

cada categoría.

PREMIO A NIVEL INDIVIDUAL

A diferencia de los Juegos pasados 

en esta ocasión la premiación será solo 

individual y no por equipos.

El campo del Prince of Wales Cou-

ntry Club albergará los cuatro días de 

competencia.

Hay confianza en una buena ac-

tuación de los golfistas que han cum-

plido una buena etapa de prepara-

ción, pese a que los representantes de 

las otras delegaciones tienen más re-

corrido y experiencia.
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E
l acto de firma de convenio 
empezó con las palabras de 
la directora del Musef, Elvira 
Espejo Ayca, quien agradeció 

al donante por el valioso registro do-
cumental histórico. Este se encontrará  
disponible en el repositorio para inves-
tigadores y quienes deseen profundi-
zar en los archivos que datan de 1900 
a 1910, del almacén de Carlos Franck.

“Estos documentos nos muestran 
una colección de correspondencia 
de Londres, Liverpool, Inglaterra, 
Arequipa, Lima, Juliaca, Tampopa-
ta, Muñecas. Me parece impresio-
nante porque las referencias tienen 
temáticas como el envío y recepción 
de la materia prima. Nosotros esta-
mos muy agradecidos, a nombre de 
todo el equipo y la Unidad de Exten-
sión”, sostuvo Espejo.

La directora invitó a los investi-
gadores, intelectuales e interesados 
a visitar la biblioteca que posee el re-
positorio para indagar más sobre la do-
cumentación donada. 

El investigador Pablo Cingolani expli-
có que los documentos que fueron dona-
dos pertenecieron a la correspondencia 
particular de Carlos Franck, ciudadano 
alemán, propietario de las empresas co-
merciales de extracción de caucho en los 
municipios de Apolo y Pelechuco, del de-
partamento de La Paz.

“Mi intención siempre fue que estos 
documentos permanezcan en el Musef. 
Esta empresa cauchera es la que suce-

de a una empresa comercial que tenía 
que ver con la explotación de la quina 
y cuando el caucho se puso en auge ha-
cia 1980, esta empresa —asociada con 
capitales ingleses— se dedicó a la ex-
tracción cauchera. Uno de los aspectos 
interesantes de esa documentación es 
que justamente la mano de obra para 
extraer el caucho de la selva la sacaban 
de Los Andes. Es un fenómeno que no 
se conoce, no se ha estudiado”, refirió.

Cingolani recalcó la poca informa-
ción que existe sobre el tema, que tiene 
que ver con el traslado de poblaciones 
andinas a la selva para extraer el caucho, 
con todo lo que eso significaba; como el 
maltrato a esas poblaciones, el cambio 
de clima, la explotación indiscrimina-
da, la falta de alimentación, entre otros.

El acto continuó con las palabras 
del presidente de la FCBCB, Luis Opor-
to Ordóñez, quien agradeció la pre-
disposición del donante para que los 
documentos, de gran valor histórico, 
sean preservados por el Musef.

“Es un día importante para la Fun-
dación Cultural del Banco Central de 
Bolivia porque hoy (ayer) cumplimos 
28 años, este es un acto con ese carác-
ter emblemático para celebrar esta do-
nación”, resaltó.

Oporto manifestó que los archi-
vos que conforman la donación van a 
sustentar documentalmente un vacío 
historiográfico que se generó precisa-

El Museo Nacional de Etnografía y 
Folklore (Musef), dependiente de 
la Fundación Cultural del Banco 
Central de Bolivia (FCBCB), reci-
bió documentos históricos de la 
empresa gomera The Tambopata 
Rubber Syndicate LTDA, que fueron 
donados por el investigador Pablo 
Cingolani. Los archivos contienen 
valiosa información sobre el auge 
de la goma en el altiplano.

Documentos sobre el auge del 
caucho paceño son donados al Musef 

ESTARÁ A DISPOSICIÓN DE INVESTIGADORES Y PÚBLICO
• AHORA EL PUEBLO 

El Museo Nacional de Etnografía y Folklore custodiará material histórico 
de la empresa gomera The Tambopata Rubber Syndicate LTDA. 
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La directora del 
Musef, Elvira 
Espejo, junto 

al investigador 
Pablo Cingolani 

(centro) y al 
presidente de 

la FCBCB, Luis 
Oporto, durante 

la firma. 

mente por la falta de información pri-
maria, puesto que con los materiales 
que se entregaron se conocerá el em-
prendimiento de Carlos Franck.

“Estamos seguros de que podre-
mos comprender y conocer, de manera 
sustentada y documentada, las diver-
sas incidencias que se generaron con 
esta explotación de la goma paceña. 

Es un vacío notable, puesto que la his-
toriografía ha privilegiado la explota-
ción gomera de la Amazonia beniana 
y pandina, sobre todo por la figura de 
Nicolás Suárez, pero la historia sobre 
la explotación gomera paceña ha que-
dado relegada hasta ahora”, aseveró. 


